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R E G L A, 
Y CONSTITVCIONES DE.IAS MOi<3jAS 

reformadas Deícalgas Aguftinas. 
Ordtn»d0i por el Reverendifshno feñor Donjuán de 

&ibtra\ PatrUrcA de Antioqu'm , y 
Ai-foí'ifpn de Valendjf. 

L 
Con líancla: En Valencia; y por fu original en Mur-
«w> por Jofeph Oia» Cayuelas, eníflce S. Fraucjíco. 
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Lo contenido en eflá obran 

Vna Epiftela ée\ Reverendtísimo fcñor 
Patriarca, á ia Priora lor Dt»rptea de 
la Cmz. Donde declara lo mucho 
<iucüempre ha dtíeado vira pérfec- | 
clon de vida eftins R«ligiofas dedi
cadas á Dios. 

Dividefe en tres fortes. 

Es la prifDera,de la Regla de S. Aguflln, 
que tan cfelcbresReügiones profeílan, 
y íiguen. 

La fcü;unda,de las Confticucioncsofpdc-
nadas por fu ScñoriaRcverendWíima, 

L"8 tercera, de lo dlípueftc por'cl fanto 
Concilio Tridentino , acerca 'de la 
Religión. 
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im m m m (*) i 
A LA REVERENDA MADRE 
SOR DOROTEA DE LA C R U Z , 
Priora del Monafterio de las Monjas 

Aguftiiias Defcalcas del Santo 
Sepulcro en la Villa 

de Alcoy. 

I^inta y feis años ha que 
nueftoSeñor fue férvido de 
encargarme oficio de Taf-
tor y y entre ¡os de feos que 

he tenido concernientes a fu mayor guia
ría, y al beneficio de mis ovejas j puedo 
con Verdad de:^ir que ha/ido vno de los 
mayores, verperfe&a,y cumplida perfec
ción en los AíonaJIerios de las Monjas,}io 

filo de las finetas al Ordinario, pero ge-
^. 2. neral' 
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E P Í S T O L A 
neralmente de todas. A defear ejlo me. 
han movido dos cohftdermones : la pri
mera ,y mas principal, el mucho fervicio 
denmjiro Señor q dejio refnltaria,por'^ 
cjue quandofepone los ojos en lasgraVif-
jlmas ofenfas que feha^^en a fu diVma 
Magefuui, por medio de mugeres liVta' 
Jias ,y de/concertadas {lasquales traen 
defiruida ¡j pervertida la mayor parte 
del inundo) fe conoce hien el grandefer-
'í^icio que recibe ejj'a tnifna Magejlad, de 
que en medió de tantas ofenfas fuyas, y 
de tantas perturbaciones, y efe ándalos y 
caujados por mugeres, en la ^publica 
Chríjlidna, aya también fantos exemplos, 
y obras ̂ erfucilas, hechas ( mediante fu 
gracid^'j.faW: )j:or nnigeres, y que afsi 
fe ponir-ald^iijtdrciíié,y remedio donde ejla 
la-lldgaj enfér'medad, BJle hafidojíem*. 

""'••;' '̂  u' pre 
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EPÍSTOLA. 
flre el de feo de Dioí mie/iro Señor, como 
lo fabemos por fu Santa Efcriíura, en la 
qud vemoí muy favorecidos,)/ a^fentaja-
dos y 4 los que ejlando rodeados de malos ̂  
fon buenos: y qumdo los otros mueflran 
preclar/e de/lsrifos del demonio,ellos fe 
precian deJterVos de Dios, bolviendo por 
fu honra,y defmintiendo conpalabras, y 
obras y a los que tienen por mejor el cami
no del pecado que el de U Virtud: y api 
vemos que queriendo el Señor por el "pro-
pheta E:^echiel, defauciar a íerufalenj 
d los moradores della, certificado al Tro-
pheta de fu dejiruicion, y ru}na,para en-
carecerle mucho lo poco que aprovecharía 
interceffor es,aunque fue(Jm muy amigos, 
y privados fuyos, dixo: Si aquellos tres 
Varones Noe, Vamel, y Job, fe hallaffen 
en íerufalen, no dexare de dejlruirla.. 

. . Mu' 
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EPÍSTOLA. 
'MachosJierMos tema nueJlroSen'ory de 
iluten pudiera ha^ef mencion^conioJhra-
ham, Moyfes,T>avid,y otros'-, péroiquifo 
referir ejlos tres folos, porque todos ellos 
refplandecierofi particularmente en ejla 
VÍrtud;yeftando rodeados de infieles, y 
pecadores, ellos fe moflraron jufios, y 
'Viviendo entre malos fuero buenos. Quie' 
re Dios nuejlró Señor mojlrar en quanto 
ha tenido el boher por fu honra, quando 
muchos le deshonraban con nombrarlos 
m ejla ocaJton,comó quied¡';^jfipor ellos 
720 perdono queriéndoles tantO){por aVer^ 
fe mojirado mios quado muchos me'cfeñ" 
dian) por ningunos perdonar}. De ISloe 
(abemos, que quando todos los hombres 
avian prevaricado,y trafpáffado fufanta 
Voluntad, el la guardava mojlrandófe 
fiervo(uyo;y afsi quando le manda Dios 

entrar 
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EPÍSTOLA; 
tntyay (JI el arca fabricada con O'den, y 
tra:¡:^fuya¡ paragmrdar X l^o.e ,y 4fu Genef 7. 

. familia le diz£; E^Éra en ejfa arca que 
he labrado para ti, porque he Viflo que 
^resbuem entre tantos nidos como ay en 
fjle tiempo; dando por razón de tan fin-
^ularhenéfcio ,el ¿ñ^erfe mojlrado bue
no entre malos. Lo mefmo féemos que 
Jn:^oelfanto Daniel j quando ador:^!}!^ 
ttodds la ejlatua del (%)/ ISÍabucodonofor, 
elfolom la quifo adorar. I quando afsi 
mifmaaViendo mandado el ̂ y por edu-
to publica y que ninguno hr^iiejfe oración 
por efpacio de treinta dias; el abiertas, las Daniel. Í . 
-Ventanas de fu apofento {poi-aque todos 
io vteffcn )fe hincava de rodillas, y tenia 
^Oración tresve:?ieraldia. Tues del fan-
Hfsimo,ypacientifsimo lob, nofera me-
nejier que digamos, aViendo el E/píritu 

;,. San-
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EPÍSTOLA: 
Sa?m c0men^ado la hijloria de fus iñm 
chas Virtudes ,y de las núfericordm tfu^ 
d canco de Dios nueflro Señor^ di^iendoi 

jo). I. jy¡^ y,j^ Varen jujío en tierra de Huí^ 
por lo qual como nota el Santo TapaGr^/tf 
gorio Magno, fe declaro cjuelamayw 
ejlmiaque Dios ha^ia de lob y era por 
aVerJidü bueno,yjufio, eyi tierra donde 
todos eran malos , j pecadores. Tes mu
cho de notar la diverjidad que ay de los 
buenos a los malos en efe particular, CO" 
mo la ay en todas fus acciones > y modo 
de proceder: porque los malos fe aprove
chan de vivir entre mahs para fu mayor 
condenación, imitando fus vicios, y ayu-
dando/e Vnos a otros , para mas ofender 
a 7)ios nuejiro Señor. Vnos dixo Vioi 
(por Geremias "Profeta) Van al monte ^ 
cortar leña,y otros encienden el fuego con 

la 

lerera. 7. 
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EPÍSTOLA:/ 
la leña que ios otros traxerenVy otM 
echan agua en la harina, yfacan de ella 
panes co:^Uospara/acrifjcar a losldolosv 
pero a los buenos,y fiérVos de'Dios, effá 
ifiifrno que a los otros fue caufa de mayor 
daño; ejfo mifmo lests a ellos ocajton de 
mayor provecho; porque ejfa leña que los 
walos cortan ,y effe fuego que los peca^ 
dores encienden, para ofender a la Ma-
geJiaddeDios nuejiro Señor, effo todo 
les enciende a ellosjpara amar mas a quií 
yfen ahorrecido,y bolver (en quanto es de 
fu parte)por la honra del que Ven ofendí-^ 
do. EJlo es lo que dixo el JpoftolSan 
<Pahlo,efcriviendo a los Thilipenfes'.Mi
rad jdize, que hagáis todo lo que os he 
feñaladoyjtn defabrimiento ni tardancds 
y qué os hayáis con los próximos, dema
nera que ninguno fe pueda quexarde uo-

fotrosj 

Philip. I. 
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EPÍSTOLA: 
/filaros i ni reprehenderos de cofa matkhej^. 
cha; y fKira e/ioos deí^^ís acordar qut 
viVísénmedio degentemaU,ypsrYer-^^ 
fu» entre la qual aveis. ds refbLtndecer 
como las lumbreras m el mwido. Not^i 
el 'Bienaventuradas, yínfelma diV'ma^-
Mente la comparación ,yafsi di^: Como 
la Luna ,y las Bflrellas ha^en gran ef-
fuercoen alumbrar de noche, y ftanta 
mas ohfcuridad ay en la tierra, tanto 
mas parece ^ue fe animan i y esfuerzan 
en alumbrar y como quim ve la necesi
dad que aydefu indujiria ,y mmiflerio: 
Afsiydi^e el Santo yqui/o elSa^radoJpof 
^olquefueffemos los Chriflianos, esfor
zándonos mas enferviraí Señar, quanr 
tomas efta el mundo lleno de ohfcuridad 
de pecados ,y de ofen fas contra fu D-ivi-
na Mageftad. Mofue pequeño el enca^ 

v - - - . - ) ^ ' reci' 
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reámitnio ̂ Je jue "vsi el '^MTrofetd 
David haUando ettejkpropefito, qwarh Pfalm.41. 
Sifuifo repréfentar h que fentian los 
del TueUo de I/rael, que eran fonos dé 
0iüSjV€r/é enkcauúvidad de Sjtbiloma 
cenados de tantos infieksiy iTialos. Tafsi 
{como lo noto el !Biena']^ntuyado San 
Theodoreto) en nombre de Daniel, -Ê i?-i 
quiel) Ananias, AfariasyMifaeUy otroi 

femejantes, diz^: A/si como el Cierno de^. 
fea lasfuentts de las agttas, afsi defea mi 
alma yerme en el Templo Santo, donde 
fe ofrecen facrificios,y fe hazeshfeqím, 
y Generación a mi Dios ••, lo qud atribuye 
tfte Santo aljujiofentimientoquctmian 
aquellos pérfidos Varones de Veife cer
cados de malos,y pondera la parábola yy 
^^'>nparación del Cierno,del qml efcnven 
los naturales que por las ferpíentes que 

come 
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EPÍSTOXAV 
come padece grande fed^ y que elremedw 
que toma para ella, esbenr copio/amen^ 
te en las fuentes de las aguas, y quanto 
fon mas las ferpientes en cantidad y y mas 
Veneno/as en calidad, tanto mayor es la 
fed,ytantQ mas copiofa labeVida', afsiy 
pues, es mucéa ra:^on,y cofa muy deVida 
a los henejicios que losjiervos de 'Dios re
ciben de fu poderoffi mam hoher por fu 
honra, defpertando en si tanto mayor fed 
de/érVirkyy agrada)'ley quanto mas cer
cados^ Ven de la compañía de las fcrpie-
tes Venemfas de los pecados, esforcandofe 
con el:^elo de fufanto nombre,y defeando 
que por el mfmo camino que el Señor es 
ofendido,y blasfemado, por el mifmofea 
férvido,y glorificado, for ejla razón l^i-
ias, es muy digno de qualquier pecho 
Chrijiiano defearque aya en la 'República 

Con-
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EPÍSTOLA. 
CoJigregdcifínes de mujeres exemplares, 

yperfeBaSy a\kn¿ot£:n ir.menfo numero 
de mugtreSi ̂ ue no/ohfon malas para sh 
pero que procuran con indujiria del de^ 
monio ¡pervertiry} engañar a los pro-
'ximos;de manera que con las Virtudes de 
mugeres/antas,/e remedien los daños de 
las mugerespecadoras. Jes de tanta con-
fider ación e/le punto, qne Vna de las con
veniencias que hallaron los Santos, para 
que Chñ/lo nue/iro Señor toma/fe carne 
humana,naciendo deMuger [aunque pU' 
diera hazerlopor otros medios) es aver 
querido reparar por medio de Muger, los 
daños que aVia caufado mugen a/si lo no
taron S.Jgufiin, S. Jreneo^ otros. EJle 
pen/dmiento de/ec,hemianas, qe/lefiem-
pi'e muy arraygado en todas yo/otras, 
para esforear os vnas k otras ¡y cadaynA 
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EPÍSTOLA. J 
ra,ycafíigar a los ̂ ue lamenúf^recU-^ 1 
Vá«. Tor ejia ?nened tañármele confief-, 

(fo; al Señor por mijerkordiofó para mi^ 
'por torre levantada para mi refugio, por 
^aco^idafy puerto mió^ por amparo de mis 
\tr(thajos, y por efeudo ̂  y defenfa de mis 

: enemigos: no quijtera elfmto %ey acabar 
de multiplicar epiteBoSypara mojirar el 
fervor con que reconocía eJla merced; y 
para encarecerla masfehuelve a Dios di-
:^iedo: Señor,Jiendo VosVios^ySeñor^como 
dixe al principio) y yo hohre,ynodelos ri 
: eos ¡y ejlmados,antes de los pobres ¡y olvi
dados rcomo me aveis favorecido,y fubli-
mado a tan grande dignidad, como es ha-
^rme df^fmfor de Vuejira gloria- ,y hon
ra} Efla, pftés, hafido la primer a ra:^on 
c^uenie ha movido A defear mucha per-. 
fecciontnlítsnmjas,yla ^ue os devc'f 

mover 
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, EPÍSTOLA; 
i ' inoVer aVo/otraspara animaros^ csfor-

caros aJéguilUidando muchas ¿ilahancas 
al Señor por la inifericerdia que en ejla 
parte os ha hecho. 
'"• Lofegundo que me ha movido a de^ 
fear en las Mondas perfección es compa
decerme,y lajlimarme, de que per/onas 
que tanto han puejlo de fu parte, j que fe 
hallan con tangrande aparejo de crecer 
en la virtud ha/ia llegar a fer Serafines 
en la tierra, no fe aprovechen de tan bue-

?v naocafton. ISÍo puedo olvidar aquellas 
!'í palabras del'Bienaventurado San Juan 
l'l Chrifojlomo: Verguenca ( d i ^ ) tengo,y 
¡,< tato dolor, de oír que Vna virgen es loca, 
T'\ que el rojirofe me cubre de empacho,y los 
r I ojos fe me hinchen de lagrimas 5 y efto 
1 (̂  porque me duelo de que aViendo la virgen 

Vencido lo que es dif¡cukofo,fedexa Ven-

5 í ^^^ 
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cer de lo que es fácil. I J¡ el perderfe 
el,fruto defola Vm virtudyha^idtan-
ia laji'ma al Santo, yfríobifpo^ quanto_ 
mayor fenthmento es pifio que tengA-
mos de-que fe pierda el fruto de tantas 
Virtudes} Seria nunca acabar ,fi quifwf-
femos contar por menudo los aparejos^y. 
ocaftones que Us Monjas tienen para en-
cmnhrarfe k los m,as altos gradas de per ̂  
feccion. forque quien ofara referir Uf 
excelencias de la virginidad, a'Viendo los 

Víh. At grandes DoFloresy^^4níuan,Chryfofi 

m^'i^'á ^"^^ *y '̂ '̂ " AmbroftOy dicho que fon in^ 
virg. explicables ? J San Cyprlano, que nofo-

ci'-'úna, & 0̂ igi^da ejia Virtud con los yíngelesy 
bono pt¡- peto que los excede. OVir<ñmdad {diii^e 

iĵ . virg. oan Aiánajio) rtque^aqiienHncaJfaca^ 
íncdeir.e ¿̂ ^ ^ '^0 Virginidad, corona que nunca fe 

marchitiV) o virginidadyTemplo de Vi&s, 
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Lib. U . 
dsCivitac. 
Dei c. l i -

Lib. u» 
Mor. c . (S 

E P Í S T O L A . 
j'pofudadeí Efpiritu Santos ^eVirgini
dad y margarita precio/a,y no conocida 
del mundo, ¡numerablesfon las alaban
zas que predican los Santos dejia virtud, 
y no menores las que efcriVen de la Obe
diencia. La Obediencia [dizs San Aguf-
tin) es madre de todas las Virtudes, y 
la que Us guarda, y confería: y San 
Gregorio Magno: LaVirtuddela obe
diencia,Jiembra en el alma todas las Vir
tudes,y defpues defembradas lasfujlen-
tA ,y con ra:^on fe prefiere a los Sacrifi
cios 3 porque en ellos fe ofrece carne age-
na,pero en la Obediencia lapropria.Tues 
jídixeffemos los bienes que oyen la po-. 
hre^í^a^y renunciación de todas las cofas, 
nunca acabaríamos, haflanos lo que di-
K.^ el Santo (Bernardo: Si queréis alcan-^ Ser. i .de 
^ar el Cielo qne perdió el Jngel fober-

í í i vio. 
Ómnibus 
Sanñis. 
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EPÍSTOLA. 
VIO, por confiar en fiipoder,y en lamu-
chcdianhre de fus rique^jis, abraca el 
haxo eflado de la pohre:^a ¡yfera tuyo 
el Cielo que el per dio,y mira que d los pO' 
hresdeefpiritii, y a los que padecen pei^, 
fecuclonpor la virtud, fe pone el nifmQ 
premio, di:^endo el Señor: •Biena\>entu-r' 
rados los pobres de efpiritu, porque de 
ellos es el ̂ eyno de los Cielos: y mas ade
lante : BienaVeturados los que padecen 
perfecucion por la Juflicia, porque de^-
llosesel^yno de los Cielos. Propon efe 
a los pobres el mifmo premio que a los 
Martyres;porque 'Verdaderamente es ge
nero de martirio la pobreza Voluntaria. 
Toda efto di^f S. 'Bernardo. Tero no fi
lo deven las Monjas preciar fe de fas tres 
virtuJcsypero de &tros?nuchos aparejos 
que Je hallan en aquella manera de vi

vir: 
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¿: EPÍSTOLA; 
VÍri port^i^f aquel encerramiento perpe

tuo , y aquella fokdad acompañuíLí, es 

Vnapffciojifsima joya, la qual anda\>an 

ahujcar los Siervos de Dios por los muf 

a/péros,y apartados montes: folameute 

4y ejl'a diferencia, que ellos no podían te

ner compañía mas que con las bejliasfie-

yAs,y las Monjas la tienen con Siervas de 

Dios, o por mejor de:^ir, con angeles en 

la tierra, de cuya cofnpama no folo no 

pueden recibir perJH}:¡:JO alguno, pero fe 

les confíguen innumerables proVecbos. 

Tues digo yo aora, que mayor lafiima 

puede aVer en la tierra, ni que perdida fe 

hallara tan digna de fer lametada, cmio 

feria perder i?na muger tanta multitud 

de rique:^as, por de fe uy do,y negligencia; 

y aViendo puefio tanto de fu parte para 

falircon vna corona precioft, llena de 

día-
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EPÍSTOLA. 
diamantes,y rubieSidexarlacaéF datd 
c(ibeca por Wa niñería, qual es ocUparfe 
en cumplimientos, o vijitas defecUÍares), 
oponer cuy dado en bufcar elfujlento cor 
por al,t en otras menudencias cómo ejias. 
(¿uien (veamos) no fe compadecería, por 
duro,} cruel que fuejjeyde ver d Vn hoM-
bre que por efe apar fe de Vna furiofa terfi-
peftad, arrogafje quanto tenia en la mai^g-
j fe echajfe a nado, y ejlandoyapara 
llegar al 'huerto, fe,dexajfe ahogar por 
detener fe en mirar yna conchitá de lasq 
andan por la efpunía del agua} Quien ño 
tiene lajlima de la muger de Loth, Viéhi 
do que defpues dé recibir tan grande 
merced de Dios, como fue facarla /b> 
Angeles por la mano deiinccndio de Só-
domdidandole pardqfefdhajfe a Ségor^ 
j mandmdoMfüegQnQéntrajjem'^l^i^i 
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EPÍSTOLA. 
con todofeVmitJJe apcníer^porcuriofi-
da¿ de querer holvsr a mirar k Sodoma, 
como arrepentida de ayerfalido de ella, 
por lo iqual merecu boherfe en ejiatna 
perpttm} Defdichadapor cierto /epue
de llamar eflamuger, pues nilacompa-
ñia de lósameles, nulmal olor de ple-
-dra acufre que IkgaVa a fus nm:?^esy ni 
ti terrible e/peBaculo ¿le abra/ar/e el 
mundo que via con fus ojos^ni la agrada-
ile compañia de fu efpofo Loth¡m la Ciu
dad de refugio fmdada por Dios le fue
ron de provecho: pero no menos antes mas 
defdichada fe puede llamar la Monja, 
que aVmidola T>ios facado por la mano 
delmundo^yjintiendo el abominable olor 
de pecados que a^ en él, y Viendo con los 
ojos del ahna el femerofo fuego que ha de 
venir por los mdos<)hallmdúfe en compa-

ma © Ayuntamiento de Murcia



EPÍSTOLA; 
ñia de fu Ufpofo Cekftial, y en íafanttt: 
'^eligiQiiy que es feguroyy cierto refugidi 
fe dexa perder, y olvida tantos bienes por 
cofas de tan poca importancia como las 
que hemos referido. Di^o que fon de po
ca importancia conf deradas en s), pero 
lo fon de muy grande i confederadas las 
circunjiancias con que Van acompaña
das ̂ y de mayor fe fe confederan los efec-^, 
tos que de ellas refultan. ^oco daño par 
rece que puede caufar la vifla de vn hom
bre ¡u de Vna muger a la T^ligwfaxy di-

Lib. 3. ¿c zs'^^^^fi'''(^'P'^^''^ ^' ^^liftín: Huya la 
"-S- virgen ferfiludada, porque con los cum

plimientos fe pifa, y fe desflora la Ver" 
guenca,yla ofadia,y atrevimiento cre
ce, la rfafe dcfconcierta, y la modefeia 
fe rompe quanáo fe procura cumplir con 
•kque el mundo llama Vrbanidad. L-Q 

i.'! mifno 
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EPÍSTOLA. 
iJíi/mopodía de:^ir de algunos ahufos que 
eflan recibidos en los Monaflerios de 
Monjas, que aunque en st no los podamos 
fondenarpor pecado atraen innumerables 
inconvenientes y afsi para el aprovecha
miento efpiritual, como también para U 
pa:^,y quietud de la Comunidad. EJla es 
la fegunda caufa que me ha movido a 
dejfear en los Monaflerios de Monjasge-
7ieral reformación, tal que fe ViVieJJe en 
ellos con atencim al provecho efpiri-
tualyy con defcuydo del feiftento corpo-
rah perfuadido de que aviendo eftas dos 
cofas,avria también en las ^hgiofis,to
das las demás que fe pueden dejjear en 
Us Comunidades, como fon pa^, quie^; 
tud, alegriayji confuelo efpiritual,y cor
poral, foyedo que la Madre Terefa de 
Jefus auia comencado a fundar algunos 
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EPÍSTOLA. 
híonaflerios , en ks quaks fe lleVd>a 
tjlaforma de vivir, procure el año de 
fetenta y Vno que viniejfe k efta Ciudad 
a fundar V« Monaflerio, y por orden 
mialeefcriVioel Tadre Tedro de San^ 
tander, ^tor que entonces era del Co^ 
legiodeSanfablo: y la Madre refpon-
dio que Id hí:^iera de buena gana {^porque 
y a tenia alguna noticia de mi, por me
dio del'^everendi/simo Don Alvaro de 
Mendoza, Ok/po primero de Avila, y 
defpues de Valencia, el qual era muy 
devoto fuyo, y amigo mío ••, y affi avia 
mos hablado muchas Ve^s en ella el a-
^0 defefentay qudtro en la Synodo Tro-
VincialCompojlellana que fe celebro en 
Salamanca)pero <jue el Monafierio no 
podríafer fugeto aWrdinariOf fino a los 
padres Carmelitas Defealcos ,por aver 

ya 
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EPÍSTOLA. 
j i ¿adó'^f^ Í<^okdkfKíay y ellos manda-
fyle^ue Hb fímddff'e Cafa qm HQ efiu* 
-piejféfujeta k la Orden.Con ejla refpuefi 
taqueíe fin efptydñcii de la tenida de 
hUairéi pero no finios núfrAos de feos 
quefiempre, ni fin confianca deqnueftro 
Señor me los avia de ttímpUr; j afsi cafi 
todasUsVe^esque ivaavifttar el Mo-
riafterio de S. Chriftoval y y os hablava 
énpartiadar, ós daVaftgnificacion defte 

defeojparecieñdome que hallava difpo 
ficion enWepo aniinóp^'a conformar^ 
fe con el niio:j afnfue, porque aViendo-
oslo apuntadovnafo dosVe^^s, naaó^ 
envostantodefeo deveros en ello, que 
Tiinpma Ve^, mehahla¥ades ¿putno m 
fifiéffedesla palabra, di^^iendómé. Se
ñor ¡pues quando ha de fer aquello que 
tanto deféó}QíieMn'ioQs de miyp^ l^ 

dila-
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EPÍSTOLA. 
dilación que m ello avia. Jejlo con tan^ 
tas lagrimas y que medexavanporym 
parte confolado, viendo el fervor de 
Vueftros defeos; y por otra compungido 
de no acudir a ellos. EJio ha duradé^ 
fiete, 0 ocho años. Ofreciofeque enya-
cacion de Triora en el Monafterio de 
San Chrijloval fuejfedes elegida: yno 
por ejio dexajles de continuar vueflros 
de feos, antes conmayor fervor, mayor 
injfancia ,y mas lagrimas me acufxVa-* 
des Jiempre que os vía, la tardanza. 

Ordena nuejiro Señor, que hallándo
me el año noventa y feis vijitando la 
Villa de Mcoy 3 ytratandofe delafor-
ma que feria mas conveniente , pdra 
confervar con la decencia neceffaria el 
lugar del Santo Sepulcro {por fer aquel 
Santuario tan digno de veneración) yo 

pror 
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EPÍSTOLA. 
fro^ufik los Magníficos Jujlic'ta'-,y lura' 
dos que entonces eran i que fe hi:<(ieffe 
alli vna Iglejia mas capa^3y vn Monaf 
teño de Monjas ̂  pues aviájia dos de 
Frayks en Id Villa ,y que eflas Monjas 
fueffen V efe alcas. Ellos lo refirieron al 
Confejo,y todos vinieron hien en que fe 
executaffe lo "pno ,ylo otro ,y en dexar 
a mi difpojícion el Inflituto de las Mon
jas. Con efia refolucionfe comenft luego 
a fabricar la Iglejia ,jv a tratar de com
prar U cafa para el Monafterio.mo/-
trmdo aquella Villa en lo vno ,y lo otro 
fu mucha Chrijiiandad, y devoción 4 
aquel Santo lugar. 

^olvia Valencia,y os dixe lo que 
^ios nueflro Señor aVia encaminado 
fara cumplimiento de Vuefiros defe
os 3 y os c6mmifHe mi intención, que 
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EPÍSTOLA. 
erm fundar aíjuelMonaJlerio de Monjai 
(De/calcas de Sau Jgufiin, /nietas al 
Ordinario, con U ^glii de San Aguf-
Úny'ycon las m'ifmas Conjlit^fionesy 
y manera de procaier que aVia difpuef*^ 
t^ la Madre Tere/a de lefus, prome
tiéndoos y que amujiie aViades de ha-
•^ev mucha falta en SmChriJiaVal3 0$ 
Ueyaria alU, Bfio íduso en vos gran-
diJsmiQ confuflo y y aVm los defeos que 
temades de yeros ya en aquella manera 
de vivir, Tarecieme neceffarto que fe 
haüaffm en efia Vmdacwn algunas 
Madres de las 'J)fjcalcas Carmelitas: 
porque aunque las leyes fe efcr'tvancon 
paUkj'^^ mty darás y es de grande im-
pOrtMcMy)afs.i patia fíf entera ohfr* 
'V4n£Íati)\%m:iQ ^^«tfei part^-elconr 
JMÍQ > f^Md')yfof}ep 4f ks qneh&fí 

de 
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EPÍSTOLA. 
^ V/W for ellas , qne las introdu^^. 
canias perfonas que las han guardd-
doyf frofejj'ado aquelhjiitute:ya/si 
tfcrm al Tadre General de los Carme-
Utas J)efcalcos , que diejje licencia a 
tres "^tUgiofas del Concento de S. Jo/eph 
defta Ciudad t para que pudiejjen ir X 
e/la Fundación juntamente con l^os: el 
'Padre General lo concedido ordenando 
A la Madre Triora Sor María de los 
Martyres que entonces era j y aora es, 
que fe mediejfen tres ̂ ligiofas.y afsife 
hiKo y con lo qual moftraron fu mucha 
caridad,y a mi me la hi:?iieron muygran^ 
de, Concert^ofe que vos faliejfedes de S. 
Chrijlovalyji fuejfedes al dicho Monaf-
teriQ deS. hfephjondeeftuViejJedes al
gunos diaspara confolaros con las % -
li¿ofas,y mudare] Jhito: ejlo quifie-

ron 
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EPÍSTOLA. 
ron las Madres por moftrar el contení A-
miento ¿¡rue.te>nm, de ver mas dilatada 
la ̂ gla defufantaMadre.SaliJlespHes 
dtS. ChriJloVal 3 trayendo por compa
ñera a Sor luana Perrera, en quien con-
curriánlos7nif)nos de/eos de ruayor per
fección,j la mifma congoxa de la tardan-
ca que en ejio dvia. Fueron tamhien con 
Vofotras Sor Vicenta capatera , y Sor 
jína María Novicia. Llegadas al Mo-
nafterio deS.Iofeph,os recibieron I as Ma
dres con laCaridad,yfuavidad que acof-
tumbran; y alli eftuVifies qnatro dias, 
en los qualesfe concertó Vuejlra ida pa
ra A Icoy: y Viniendo de aquella Villa 
elDoHorBartolome Salivera ^Bor, 
yCh:ij}Q:i¡al.Gisbert lurado en cabeca^y 
JndresM-¿ijer,y hfeph 'Bodi, adtninif 
t-radorp ambos de la obra del Santo Se" 

¿<il 
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EPÍSTOLA. 
pulcro Jefeñato el dia ijifalijles de S. lo-
feph en compañía de las Madres Sorhies 
de S. Aguftin Trejuknta,y Sor Michae-
la de San Gabriel Tornera ,y Sor Frañ
afea de le fus Sacrijlana i y yenijlcis to
das 4 mi pofada, donde osdixe MiJJ'í^,y 
di elSantifsimo Sacramento,confolando-
me mucho de otros de:?jr quan edifica-
daveniades delaVirtud,y Santidad que 
ayiades Vifto en aquellafanta Congrega-

Clon j y de Veros tan contenta, y ale
gre i con aVer mudado el nombre deTor-
rella, en nombre de CruT^, llamándoos 
ya no Dorotea Torrella, como vusftro 
padre,Caballero principal dejativa, 
fe llama 5 fno Dorotea de laCru:^iy afsi 
mifnola toca de Heneo delgado , por vna 
de liencogrueffo ^y la camifa por túnica 
de ejlameñá; d Abito de eftameña por 

© Ayuntamiento de Murcia



EPÍSTOLA. 
el dejayal; y los chapines por áilparga<t.. 
tes. 'De allipartijles, acompañándoos el. 
Maejlro ChriJloVal Colom nuejlro Vífi-
tador ,yfui(leis muy bien recehidas en leí 
Villa deJlcúy,y entrajleis coTrocefsion, 
jgrande aplinujo de todos en yuejlra ca
fa, Tporque el de feo que tengo, y he te-
fúdojicmpre, de que ejla manera de V/-
da Je ajjentafj'e como convenid, y por ale--
grarme de Ver la cajita que fe os aVia la* 
hrado '^yfhre todo participar del con" 
tentamiento que e/peraVa hallar en VoSyy 
énVueJlras compañeras y torne a Id Vi-" 
lia de Alcoy el año figuiente dé no^fenta 
y ocho,y me alegre de mteliw mas de loq 
podría/¡(rnificar con palabras, Viendo la 
p'ande pa:?:^^ y hermandad que entre to^ 
das aVia,y el buen orden con que la Ma^ 
dn.fyeftdenta,y las Madres TomefOi^ 

-̂ . . : Sa-
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EPÍSTOLA. 
-Sacrifiana, goVermVan el Monaftmó^ 
y el grande exemployj olor de fantidad 
que fe daVa en la V'illa; por lo qual todo 
alabe k Dios nuejlro Señor, Qmfe fa-
her de vos en particular, y afolas, dé 
la manera que os hallavades en aque
lla Vida,y medixiftes que era tan gran
de el confuelo que nuejlro Señor os daVd 
en ella, que algunas 'Ve:^es os pareció que 
aviades de rebentar de go^^p, y ale— 
fña'y y ¿¡ue en quanto a la/alud cor
poral os hallavades con grande Ventaja; 
porque los accidentes que fol'iades tener 
tn elMonaflerio de San ChriJloVal, y la 
delicade:^a de eftomago, por la qud no 
podiades comer pefcado ni buey os ,fe os 
aVtm mejorado, de manera que os ha-
llavades con entera/alud, y Jevuiades 
U Comunidad fin daño alguno de ella. 
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EPÍSTOLA. 
Lo mlfmo ?ne dixoSor luana del E/p'trl' 
tu Santo^ ion lo qual alabe Á nuejlro Se
ñor, acordándome de lo que fu ^alTro^ 
pheta avia dicho: Mialmaj y mi cuerpo 
dan bo:^es de aleona, y fe rego'^jan fñ 
elDios queViVe. Y aunque vos,y las dt' 

masque aVianytnido de S. Chrifto^fal 
defeafteis ha^er Trofcfsion en efte inj}i~ 
tuto reformado, no pareció conviniente 
dárosla.haf a tener puejlas en orden 
las ConJlituciones,y impreffa la ^gla 
juntamente con ellas 5 todo lo qual Va 
en efte librito. Las Conftituciones fon las 
mi/masque la Madre Terefa de Jefus 
ordem :y he procurado guardar no fo-
lamenté el fehtido, pero 'Hun las mifntas 
palabras, en las quaksfe vee fu grande 
fmtidad, y ¡prudencia ¡y fe conoce bo^ 
, mas que de muger j todas ejlan llenas de 

t. doC' 
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EPÍSTOLA. 
Mrinanecejfaña yyfuave, de taima' 
mra, que el vfoyy exenicio de ellas cu-
raranjuntamente ahna,y cuerpo. Aca-
hentospues ejla carta, con repreíentarot 
¡níj'iyy hermana mía la mucha obh(racion 
que tenéis de correfponder a tan grande 
mifericordia de Dios nuejlro Señor , co
mo es ayerospuejio por primera, y fun-^ 
damental piedra defte fanto hftituto, 
Jíendo la q aVeis comencado a Jeguirle, 

y el primer pimpollo que ha proditzjdo 
eJla reformación: de manera que afsi co
mo la Madre Terefa de Je fus dio princi
pio a la ^gular,y reformxtddOhfavacia 
de las Monjas Carmelitas, afsi VOÍ lo 
dais a la de las Monjas Agufthus, X fi 
fue fe nuejlro Señor ferVido [ como lo 
confio de fu mifericordia) que tuviejjen 
piejlr4s Monjas el felice pro¿re/fo c]ue 

tie-
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EPÍSTOLA. 
pienen las que la Madrefunct», os podrid' 
des ,y deVeriades tener por muy dichofa; 
y todos los que hemos defeado, y prócu^ 
rado efla reformación i por contentos. 
Tara confeguir ejlo os propongo lagran^ 
de ,y preci/a obligación que tenéis a 
es/orearos para Jeguir los mifmos 
pAffos que la Madre llevo : porque J¡ el 
núnifterio es el tni/ino, ra:^on es que 
la forma de exercitarle fea la mi/má. 
Lt'edfiempre en fus libros ^ y há:?;ed fa' 
millar fu doclrina, procurando en quanta 
f(erepofsible, tener en la memoria fus 
con fe jos para imitarlos, y para gover" 
naros por ellos en las ocajtones que fe 
ofrecieren, afsien lo que toca a '\>ueflr4 
perfona,como tambic al oficio.Ene ornen--
(laos mucho en fus oraciones ,y tomadla 
por M^^^^ipnes lo es tanto mas que Uq 

os 
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EPÍSTOLA. 
psp4rw, qmnto'VA de n^cer a Dios,a HA 

tisfareU a yuejlra obligación, y cumplí -
reiscon mis de feos, y podréis e [parar ^ 
mejlro Señor conferVara ,y multipli
cara tfic InfiitHto, en quanto prociir.ire-
des Voí, y yaz (Ir as compañeras fer m^y 
devotas hijas de Ufanía Hadre, y tu-
Vieredesfus confejos por infpirados del 
Bfpiritu Santo :y afsí mfno no os apar-
taredesVnpmto de lo que aveis vi ¡lo 
ha^er a la Madre freftdenta,ylas Ma-
dresTornera,yS.ícrÍftana. No tengáis 
m poco cofa alguna de las que vfan, 
por menuda qus fea; ni queráis dfcur-
rir con rabones fobrefi con^yendrk mas 
otra; a}vtes fegiiid con firmeza,y refok-
áonyofsi en lo mucho, como en lo poco, 
lo que aveis aprendido en efte año,y 

} apren-
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EPÍSTOLA. 
'aprende reis en el mas tiempo que tfpts 
Madres ejlaran en vuejlra compañía. I 
creed que Jino cerráis la puerta a ejle 
pmfamiento,y no lo tenéis por cierta ten-
tacion del demonio, todo manto hemos 
procurado .edificar y ferk en hreVe def-
trUido ,y la culpa defto recaerit fohrt 
'vos,j daréis eftrecha cuenta a nuejlro 
Señor de ella, últimamente os reprefento 
quanto deveis agradecer a nuefi:ro Señor 
el overos dado Cafa enfuSanto Sepulcro, 
lugar tan digno de Veneración,quanto lo 
han mofirado los muchos milagros que 
JuMageJlad ViVinahachrado enel, lo 
qu.d no hafidofin particularproviden-
cia/uyapara vuejlro enfeñamiento. En 
piedra eJlaVa cavado el Sepulcro de 
Je fu Chrijlo nuejlro Señor j reprefentú' 

'do por d que tenéis en la Iglejta delante 
del 
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EPÍSTOLA. 
del Coro, donde concurrís a alahark: 
para quefepais que aMeis de tener jir-
meza , y ejlabilidad de piedra en e/jfe 
fanto ln(l¡tuto. Cerrado efta^a con otra 
piedra, para enfeñaros q la firme<^t de 
cumplir los fduhhks confejos que fe 
contienenenlasConjiituciones,fe ha de 
guardar con la firmeza de guardar U 
fanta%egU,'e injlituto que frofefsais; 
tifsi comoVna piedra era guarda de otra: 
nuevo era elSepulcroj nuevas han defer 
entodo wefr as Vidas,) cofiumbres. En 
huerto eflava fabricado, para afegura-
ros de las hermof/simas flores ,y fuaVes 
frutos que facaréis,p viviendo en d jar
dín de lafanta %eligm,guardaredís fiel 
mente d SantifsmoCuerpo dekfuChrif-
to mieflro Señor. 1 porque juntemos el 
fin defta carta con el principio de día, 

éucor-
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EPISTOLAV 
acordaos lo mucho ju( menci» U S4nt4 

Marta Magdalena, por Vngir effe mif-, 

mo Santifsimo Cuerpo y previniendo con 

animo devoto,y ̂ ligio/o laSepultura del 

Señor ypor lo qual hafido,y Jera perpetua 

ia memoria de fu muchaFe,y caridad^cO''. 

mo el mi fino Señor lo prometí*: y la prin-^ 

cipal,ymas importante circunfiancia que 

tuvo ejla tan feñalada obra (como lo no

ta S. luán Chry/ojlomo) fue ha:?;erfe en 

tiempo que Chriflo nueftro Señor avia de , 
fer entregado a los fayon es, que por inf I 
tanda de vn jípojlol venían 4 prenderle, 

aViendofe refuelto afsi en cafa deCayphas 

Principe de los Sacerdotes. De manera 

que lo que ha^ muy comendable eJla 

^ligiofa devocionyes averfe moftrado co 

ella la sata muger,fiel,y piadofa a Chrif 

tonmfiro Señor,en oca/ion que fe levan-. 

tdvan 
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EPÍSTOLA. 
tavm tantos infieles e impíos contra fu 

X>imape}-fom, holviendo en quanto era 

de/u parte, por U honra, y ejlimacion 

de quien andaVa meno/preciado en el 

mundo. Efto mifmo aVeis de ha;?;er Vos, 

y Vuejlras compañeras f procurando con 

todas vueflras fnercas, que feaguarda-

da en yofotras ,ypor Vofotras, la fanta 

Sepultura de Chriflo nuejlro Señor, y 

glorificadoJlt Sato nombre por mugeres^ 

én tiempo q^ue tan ofendido es por ellas. 

Tíadá en nuejlro Talado Arcobifpd k 

ttes de Vi^^emhre ,moi 5 í» S. 

El Patriarca Ar^obifpq 
de Valencia. 

Af^' 
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UTKOgjiCIOV DEL Af. R. 7>. Af Fr. ZilOUSá 
"Rofique Maejlro de Sagrada Teología, en fu KeaÁ. 
Convento de Santo Domingo de efla Ciudad de 

Hurcii, y Calificador del Santo Oficio, 

DE orden del fcñor Don Luis de Arroyo^ 
Canónigo,yTeforcro de cfta Santa 
Iglefia de Carcagcna, y Provifor Ge

neral de fu Obifpado; he Icido guftofifsirno 
Vn Libro , cuyo titulo c$ : Kcgla, y Conflitu^ 
dones délas Kdigiofas ^guftinas Defcalfas ; y 
foy de fentir, que eftán dicha Regla, y Coa{-
ticucioncs muy conformes al Santo Evangcr 
lio, y citado Rcligiofo, y con fuma pruden-' 
cía difpueftas; y no folo no ay en ellas cofa 
alguna contra nucñra Sanca Fe, ni bucnat' 
coñumbres, ni reparo alguno, que loipida 
la licencia para la reimprcfüion ; linoquc me 
atrevo á afirmar que la Religiofa, que con to
do cuydado, y perfección las guardare, me
recerá , que la Santa Madre Igleíía la coloque 
en el Catalogo de los Santos. Murc¡a,y Agof-
t0a3.de 1714. 

Tr, Monfo Kofiqtte; 

SV-: 
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Pag.I. 

P R I M E R A P A R T E . 

IlEGLA DE SAN 
V AGUSTÍN. 

Z)f / amor de Dios, Vnion, y conformidad 
en obras j y acciones, 

CAPITULO I. 

NTE todas cofas, hermanas 
cariísimas, fea Dios ama
do , y defpues el próximo; 
porcjueeftos dos Manda

mientos nos fueron principalmente 
dados. Efto es lo que mando guardéis 
las que eftais en el Monafterio. Prime-
if amenté, que tengáis paz, y vna ani-
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2 IPnmera parte. 
ma, y vna voluntad en el Señor, pues 
para eílo vivís ep vna Cafa. 

No ícais ptoprietaiias, pero tened 
todas las coías en coimm, y repartafe 
porlaSuperioraelcomer,y veftir, fe* 
gun la neccfsidad de cada qualj no 
igualmente á todas; porcjue no todas 
tienen igual neceísidad. Como Ice
mos en los AclüS de L>s Apoftoles, qjuc 
todas las cofas renian en ^omun : las 
quales eran diílribuidas a cada vno fe-
gun fu necefsidad. ÍLas que en el mu«-
do tenían bienes, cjujindo entran en 
el Monafterio, tengan por bien aque
llos íean comunes á todas: y las que no 
los tenian, no bufquen en elMonafte-
rio loque en̂ l̂ mundo nopudieroa 
avcr, Pero proveí^reá fus necelsidadeí 
Jo qucíucreneceííaiioj aunque gyaíi 

íido 
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Trímera parte. ^ 
íHo tan pobres en el mundo , que no 
alcan^aíTen lo que avian meneíter. Y 
po por eíTo pienfcn fer dichoías, poi-
Que han hallado en el Monafterio co-
IBcr^yveftido, loque en el mundo 
no tenían.Ni fe enfobervczcan por ci
tar en compañía de aquellas, a las qua-
les en el mundo no fe atreviera llegar. 
Antes alcen el coraron al Señor, y no 
llagan caío de la vanidad de cofas ter
renas; porque los Monafteríos no co
miencen a íerprovechofos á las ricas 
que alli no fe humillan, ni a las pobres 
que alli fe cnfobervecen. 

También las que en el mundo eran 
tenidas en algo, no defprecien á fus 

^hermanas, que de la pobreza vinieron 
a la fanta compañi a; antes fe precien 
mas de la compañía de las pobres her-

Ai ma-
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4 Trímera parte: 
manas, que de la dignidad de los par 
di'es ricos. 

Ni íc cnfobcrvezcan íi dieron fus 
bienes p;ira provecho de la Comuni-
dadjHÍ tengan vanagloria de fus ricjuc-
zaSjíi las repartieron en el Monafterío, 
mas que fi gozaran dellas en el figle. 

Los otros pecados con malas obras 
fe acompañan, mas la fobervia tambic 
fe mezcla en las obras buenas para 
perderlas. 

Qiie aprovecha dexar las riquezas,y 
hazerfe pobrcj fi latriftc del alma tie
ne mas fobervia por dexar los bienes 
que en viera, fi los poíTeycra de hecho? 

Vivid^pueSj todas vnanimcsjy con
cordes, y honrad en voíotras miímaS 
á Dios, de quien íoisvivo templo, J, 
habitación. 

De 
© Ayuntamiento de Murcia



Primera partea '<t^ 

X>ff la afsiha Oración, Meditación, y fe-
nitencia. Cap. 11. 

"T" TAzeJ Oración a tiempos,y ho -
4 J | ~ J L ras concertadas. En el Orato
rio nadie haga otro, de aquello para 
qiic fue hechoj porque por eíTo fe dize 
Oratorio: porque íi fuera del tiempo 
ordenado para la Oración, alguna 
quifiere orauj no la eftorven ni pertur
ben las que allí hazen otra cofa. 

Quando dezis Píalmos, ó Himnos, 
tened en el coraron lo que dezis por la 
boca: y no cantéis íino lo que eíta ef-
critoquefeha de cantar. 

Domad vueftra carne con ayunos, 
y abftinencia fegun vucftras fuerzas. 
Quando vna no puede ayunar, no co

ma 
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i Trímera parte. 
ina fuera de la hora déla comida acof-
turnbrada, íi ya no eftá enferma, 

Qiiando coméis oid confilcncio lo 
cjue fe iee; porcpe no folo coma la bo
ca, pero también los oídos reciban 
igualmente la palabra de Dios. 

Si á las enfermas fe da alguri regalo, 
ño les parezca mal a las fanas: ni por-
¿|úe les den lo cjue no fe da á ellas, las 
tengan por mas dichofas: antes hagan 
gracias a Dios, que pueden paííar fin 
looue fe da á las enfermas. 
; Y fia las que vivieron en el mundo 
mas reojaladas fe da alw de vertido , Ó 
comida, que no fe da á las que tienen 
nías fuerzas, no por cífo íe han de in
dignar como de cofa injufta; antes bie, 
alab .̂r al Señor, que pueden con (^ 
ftíé'r'caVlb que no pueden las mas Â * 

casj 
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Primera párfé. 7 
Caŝ  y mas delicadasmi fe haze efto por 
honrarlas , fino por íupovtarlas. De 
Otra manera feria deteftable perverfi-
dad en el Monafterio, do las ricas íe 
dan al trabajo fegun fus fucrcas, las 
pobres fe hizieííen delicadas. 

Y como las enfermas han de comer 
menos, porque no les dañe: aísi dcí-
pues de la enfermedad íe han de trat.-ir 
de manera que mas prerto cobren ia 

antigua íalud, aunque en el inundo^ 
ayan fido muy pobres. 

A eftas da la enfermedad, lo que dio 
alas ricas fu coftumbre, y cofidi'cion. 
La enfermedad que han paííado re
quiere lo que las ricas han mcnefter fe
gun el coílumbre que e n el mu ndo cu-
vieron : pero cobrada (alud, y fuerzas, 
buelvan áíu acoílubradacoáúbrc pri
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8 fñmeraparte: 
mera, la qual tanto parece mejor en hi 
íicrvas de Dios,c]uanto menos necefsi-
dad tiené.No las detenga el deleyte del 
comer, cobrado que ayan Talud, á las 
que por enfermedad recreavan. Y 
aquellas fe tengan por mas ricas, que 
fon mas fuertes para fuírir la paríimo-
tih, por que mas vale tener poco, que 
tener mucho, 

X>e la honejliclad del Ahito ¡y cojlumhreí.' 
Cap. IIL 

" O fea el Abito notable, ó cu-
^ ^ riofo; no defeen agradar en el 

veftido, fino en la virtud, y coftum-
bres. Aunque veáis al^un hombrc,no 
poiií^ais en el ahincadamente los ojos. 
ÍSlo íc os defiende el mirarlos,fin» el 

codi-
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'P.nmeya parte. 5 
codiciarlos, que ello, y fer dellos co-
4jciadas, es cofa criminofa. 

No digáis que tenéis cafto el cora
ron , íi tenéis luxuiíofos los ojos: por
que el mirar deshonefto, es indicio de 
la deshoneftidad del cora9on. El nii-
raríe con afeita engendra la concupU' 
cencia carnal^que aunque feaíin inter
venir tocamiento libidinoío, deftru-
ye, y quita la caftidad. 

No pienfe la que defembueltainen* 
te mira al hombre, y gufta de íer mi
rada, que no la ve otro; porque verda
deramente lo vé alguno, y quien ella 
no pienfa. Pero yaque eftétaníccre-
to que ninguno lo vea; qué hará que 
no puede efconderfe de aquel que def-
de el Cielo todo lo mira, y con fu alta 
íabiduiia difsimula? 

Ten-
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fb primera partea 
-i Tenga,pues, temor la muger'fahta 

de defagradaí" al Señor, por agraciar al 
hombre; y pienfe que el Señor todo lo 
ve. Mire que la mira Dios. Tenga te
mor de lo que eíU eícrito. Abomina* 
ble es a los ojos de Dios la períona quft 
pone los ojos en lo que le eftá defendi
do, y vedado. 

Qoando eftais en la íglefía juntas,-
ó en otro lugar donde ay hombreSjZe-
lad vnas á otras la caftidad: Dios que 
habita en vofotras, os guarde á vnas 
por las otras. Aísi fi veis alguna q en el 
mirar fea libre, y dcshonerta,aviradla 
luego,porque el mal comentado no 
paííe adelante, y Te enmiende. Y íi def-
puesdeaviíada, otravez , o otro dia 
b'aelve á lo mifmo, denuncíelo á la 
Prelada; pero antes que lo haga, corri"-

K lala 
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'Tr'tmra pañt. r i 
jala (íelaínte vna, ú dos, porque con el 
dicho de dos, ó tr ts , quede convctt-' 
cida, y coinpetencemente caftigada.-^'' 

No penfeis que en efío erráis, por-
<̂ ue peor feria fi podiendo enmendar'a' 
vueftras hermanas manifcftando íü' 
culpvi, íe perdicíTen por callarlas, y en
cubrirlas. 
• Si tu hermana tuvicíTe vna herida, 

y poirtémórdeíla cura noquiíícíil- ma-
nifeíkrla, cruel ferias tu en no dcícu-'-
bfirla, y muy piadofa manifeftandokr, 
Quanto mas has de itianifcí^ar la'Hara-
que tu hermana tiene en el alma, por
que no fe pierda? 

Pero antes que fe mueftre con los 
tcftm-ionios que ha de fer convencida, 
íi lo niega,dezirlo has a la Prelada, que 
por ventura amoneftada por ella íe en-

men-
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II 'Primera parte: 
mendara, y no fe publicará fu culpa*̂  
Mas íi lo niega, publiquenfe los teftí-
gos delante de codas, porque no folo 
fea argüida de vna,íino convencida de 
dos, ó eres tcftimonios.y caíligada por 
laSupcrioraconíormc á la culpa. Yíi 
rehuía hazer la penitencia que fe le daj 
aunque ella no qaiera,lá§adla de vuef-
tra compañía, que efto no es crueldad, 
fino mifericordia j porque á las otras 
no dañe fu culpa, e inobediencia. 

Lo que he dicho del mirar desho-
neílamcnte, fe inquiera, y juzgue con 
diligencia en los demás pecados. 

La que vendrá á tanto mal que re
cibirá cartas,ó prefentes en afcondido, 
fi voluntariamente conoce, y confieí-
fa íu culpa, perdonarfele ha, y hagan 
Oración por̂  ella. Mas íi la cogen en 

el 
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Trímera parte. 13 
el delito, y es convencida, caftiguen-
Ja confórmela culpa, 

Q^e todo fea común, y de las enfermas^ 
€ap. m 

TEned vueftros veftidos en co
mún: vnaj ú dos los guarden, 

y limpien porque no fe arnen: de ma
nera que aísi aveis de veftir de vn mií-
mo veftuario,como comer de vna miC 
ma difpenfa. No aveis de llevar cuen
ta íi os dan el veftido que otra llevó, ó 
el que dexafl:eis,pues íegun fu necefsi-
dad fe ha de proveer cada vna. Y fi por 
efta caufa entre voíotras ay algunas 
quexas, ó murmuraciones, de aqui ía-: 
careis quantoos falta del fanto Abito 
inteiior, pues toda vueftra porfía es 
jpor ú Abito egcerioL í lp-
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J...,Tp4o quanco trajcere '̂ n^ al McW 
nalierio, íe ponga en comua: y loque 
trabajareis íea en coman para todas, y 
OP pa,f:a,j?Len particular. Y efto Igavei^ 
de hazer con mayqr alegría , que íi 
rueíTe para cada vaa en particular:por-
cj,i.iecll:ac3laperfeiítacaridad, que no 
bufcaíiipropriQÍnteres, fino ei bien 
coiimjj í(f:cp.das, que qs perfecípn eva~, 

y.afsiq.uantomejpr huviereis tra
tado las cpías déla Coíianntd,a(;lque las 
vuertras proprías., tanto mas avreíj 
aprpvpchado á voíotras mifmas, y ref-
pladec.cra raucliQ mas,vaeftra caridad. 

SAcareisde aqLii,q!-ie qaando os daa 
alguna^cofa, no la encubráis a la Prela-
(jb,antesfe la entregareis^ para qwe cll^i 
h diftribuya i qniea mas neceCsidad 

tu. 
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T'rimera parte. 15 
tuviere. De otramaneraja que oculta
re qual qnicr cofa que le dieren, fea ar
güida de hurto. 

Vueftras ropas fe han de lavar con
forme lo ordenare la Prelada, ó por 
vueftras manos, ó por otras; de tal ma
nera, que el demaíiado cuydado de la 
limpieza exterior,no inficione ni amá-
cille la limpieza interior del alma. 

Quando por tiecefsidad de enfer^ 
medad corporal feráforcofodar b.iíío 
á alguna, no fe le prohiba, hagafe fin 
murmuraciou,por confcjo de medico: 
de modo que aunque la enferma con̂ -
tradiga, mandándolo la Prelada, fe ha
ga lo que cumple parala íalud ; y íi la 
enferma lo quiíicre, y no conviene, 
íK» fc haga ; porque muchas vczes 
acera que aquello que le agrada 

le 
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le íia de aprovechar , íicndo dañoíb; 

Finalmente íi tuviere algún dolor 
fecreto, den crédito á la fierva del Se
ñor, íin poner en ello duda. Y íi la pa
ciente pidiere algún remedio que á 
ella le agrada, y ay duda íi le fera de 
provecho, confulcenlo con el Medico. 

Aya vna Enfermera que tenga cuy .̂ 
dado de pedir lo que esnienefter para 
las enfermas, y para las que van de me
joría, aunque no tengan calentura. 

Las que tienen cargo de las cofas de 
comer, vertir, y libros, firvanfín mur* 
muracion a Cus hermanas: y los libros 
pidanfe á cierta hora conveniente , y 
fuera de aquella no fe den. Y no difie 
ran dar el vellido, y cal9ado las que tie
nen clcargOj.alasque tienen necefsi-s 
dad, quando lo demandaren. 

¡ 
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2)?/ amor ¡y caridad que fe han detener. 
Cap. V. 

'O aya entre vofotras penden
cias, ni difcordias: y en olien-

dofc, lan9aldas de prefto: no crezca la 
ira, y pare en cnemiftad, y de vna paja 
íc haga vna biga que mate el anima. 

Afsi leemos , la que aborrece a fu 
hermana, es homicida. 

Laque injuria á otra, deshaga prefto 
!o mal hecho có perfcda enmieaa, y la 
agraviada fin contienda la perdone. 

Y fi dos fe avran injuriado, enmicn-
denfe las dos, pidiendofc perdón la 
vna a la otra,perdonandore de coracó: 
que efte ha de fer el efedo de vuefti'a 
eraciotí; quanto fuere mas continua, 

B os 
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ÍB Tr'mera pdrtt: 
oshadehazermasíantasj y fáciles al 
perdón, y candad. 

La que no demanda perdón de co-
racon, aunque de hecho no la lancen 
del Monafterioj de balde eftá en cl.'por 
cíío jTuardaos de hablar con afpereza; 
Si aveis enojado a otra, no emperecéis 
de curar con la boca lo que aveis da* 
nado con ella. 

Y quando por caftigar a la que tie-í 
ne culpa os alargáis en palabras, aun-. 
qüc excedáis en el modo, no íois obli
gada a pedir perdón a vucftras fubdí-: 
tas; porque podriaícr que guardando 
mucha huniildad, delautorizariais el 
oficio. ~ "-• 

Pero demandareis perdón al Señor," 
. que conoce quanto amáis a la que pc« 
y £ ntuia caíligais mas de lo jufto. No [ 

os 
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os aveís íic mar vnas á otras corporal, 
íiiio erpiricualmente. 

Di Uohedientia a Us Superiores. Cap. VI, 

OBedcced a vueftras mayores, y 
mas a la Superior que a la iníe-

rior,que tiene cuydado de todas voló • 
tras. Y porque todo efto fe guarde j y 
í i en algnna cofa fé errare aya enmié-
da, la Prelada inferior de avifo á la Su
perior de lo que ella no puede reme
diar, ni caftigar. 
-̂ Nofe tenga la Prelada por bien-

Venturada por mandar, fino por fer-
vir con caridad. 

Honrad a vueftra Prelada,y ella con 
temor del Señor de buen exemplo de 
yid3í caftiguelas inquietas, conforte 

Bi las 
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10 'Primer i!i parte, 
líis pufilanímesjconíuele las enferjrnaSi 
tenga paciencia con todas, de dicipli-
nas de buena gana, porque tengan tc-
níor:y aunque fea menetter amor^y te* 
morjí-fcoja íer WÍÍS amada de vofotras, 
que temida. Acuerdefeque ha de dar 
a Dios cuerna de fu oficio. 

Obedeciendo voíotras de coraron," 
no íolo hazeis mifericordia a voíotras 
mifmas, mas aun a vueftra Prelada, la 
qual tanto eíla en mayor pcligroj qua* 
to entre voíotras tiene mas alto lugar. 

Déos el Seiior poder para guardar 
efta Regla como amadoras de la ber-
mofura efpiritual, dando en vueftro 
trato, y converfacion buen olor de 
Chriftoj no como fiervas, y efclavas 
apremiadas baxo la ley, íino como hi" 
jas libres baĵ o la gracia conftituidaSí 

% 
© Ayuntamiento de Murcia



'Primerd parte. n 
y porque en cftc libro os miréis co

mo en eípe jo, Iccdlo cada íemana vna 
vez: yquando conoceréis que obráis 
lo que en el eftá efcrito j dad gracias al 
Señor que da todo el bien. Yquando 
veréis que en alguna coía hizifteis fal« 
ta, pefeos de lo paíTado. y huardaos en 
lo por venir de caer otra vez: fuplican-

do al Señor os perdone, y guarde 
nocaygais en ten

tación. 

FIN DE LA 
REGLA. 

^ ^ 'Tr ^ 

# ^ ^ 

=^ # =^ 
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SfiGUNDA PARTE. 

C O N S T I T U C I O N E S 
de las Monjas Reformadas Dercal9ás 

Aguilillas, íujctas á Nos, y a nueCr. 
tros SuceíTorcs losRcvciendifsi-

mos Obirpos de Cartagena. 

'J)e Id Okdienc!a,y elecciones de 
frdadaSi Cap. I, 

?Rimeramcntc eftatuímo?; 
y ordenamos, q la Prio' 
ra, y Monjas de dicho 
Monafterio eften fuge-

tas a Nos, y a niicftros SuceíTorcs los 
P^everendiísimos Obifpos de CartagC" 
na, que por tiempo fueren en el go-

, vicrno efpiritual^y teraporal^y corî ĉ-; 
cion 
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Clon, vKítacion, reformación/ puni
ción , y en todo lo concerniente á ¡a 
buena dirección de fu vida, y efpiritu, 
5̂  á la confervacion del bien temporal, 
t Las elecciones fe hagan por vo
tos fccrctos, como manda el Santo 
Concilio: y deípiíes de hecha la elec
ción, íe qucnaén las cédulas alli delan
te detodas: deíuerteque nunca fe pu
bliquen los nombres de las que votan. 
} Adviértale, que el Prelado , ni fu 
Vifitador, ó Oficial, no tienen voto en 
las elecciones de las Monjas; pero pro
pondrá al Convento tres, ó quatro,pa-
ía que dellas elijan la que quifieren: 
quedándoles fu libertad para elegir 
también de otras: y quedándole tam
bién al Prelado, ó íu Vifitador, liber
tad para cafar, ó confirmar la elección 

como 
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como le pareciere. Lo qual no haga fin • 
mucha neceísidad. 
4 Para tomar los votos de las cnicr-
nias, que no pueden venir á la red, en 
prefencia de todas las vocaIcs,el Prela
do, ó íu Viíítador nombre dos Reíí-
giofas graves, y fin forpecha j para que 
vayan por los votos, y los traygan fin 
abrir las cédulas, ni trocar las; (lo c]uaí 
mandamos a las tales Religiofas, (o el 
peligro de íus almas,) y hecha la elec
ción fe quemen las cédulas en preíeW' 
cia de las Monjas, como dicho es. 
5 Icem, que por fer los Monaft̂ '̂ ^^^ 
de cíle ínílituto nuevos,y no av r̂ ^̂ n̂-
tas períonas para el govierno ̂ ^ ellos, 
damos licencia para que las proprias 
puedan ícr recle¿]:as en el mefmo Coí»-
vcncoj con tal, que la que fuere xeel^^' 
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ta tenga de quacro parces de votos las 
tres: un las qualcs tres parces la reelec
ción fea ninguna: y para cfta reelec
ción damos licencia, no oftante otra 
<]ualc]uiera cofa en contrario. 

J)el recebir de las Novicias j y ¿e la fro-
fefsíon,y numero de ^lipofas qne hd 

de a^ver en cada Convento. 
Cap. TI. 

I Ik yCIrefe mucho que las que fe 
J^YJ |_ huvieren de recebir íean 

pcríonas de oracion:,y que 
pretendan toda perfección, y menof-
precio del mundo:porque fino vienen 
l̂eíafidas del, podran llevar mal lo que 

aqui fe lleva: y vale mas mirarlo antes, 
que echas defpues; y que no fean de 

me-
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í<j Secunda pdrte: 
menos de diez y fietc años, y tcngani 
falud, entendimiento^ y habilidad pa
ra rezat el Oficio divino,y ayudar en el 
Coro. Y no fe le de Profefsíon, fino fe 
encendiere en el año del Noviciado te
ner condición, y las demás cofas que 
ion mencfter para lo tfic aqui íe ha 
de guardar. Y íi alguna cofa deftas Ic 
faltare, no fe reciba: falvo íinp fuere 
perfona tan íierva del Señor, y vtil pa
ra la Cafa, que fe entcndieííe que no 
avia de avcr por ella inquietud alguna, 
y quefefitva a nuellro Señor en con-
decender afus fantos defeos, Y fí eftos 
no fueren grandes, que fe entienda la 
1 lama el Señor á efte eftado, en ningu
na manera fe reciba. 
2, Contentas del3 períonajíinotí?^ 
«e ninguna limofna que dar á la Caíáj 

no 
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Cónfümcméí. xy 
»0 pOí CíTofe dexede recebir: yfilá^ 
qumere dar ala caía teniendolaj y def-
pues por alguna caufa no fe diere, ya 
que íe pueda pedir por pleyto, hagafe 
con mucha moderación, de manera 
qué tío aya eícandalo. 
3 Tengafe grande avifo, que el re
cibir novicias no vaya por intereíTe; 
porque poco a poco podra entrar la 
cociifi^ , de manei-a cyje miren mas a la 
limoína, que á la bondad, y calidad de 
delaperfona. Eftonoíe haga en nin
guna manera, q lera gran mal.Siempre 
tengan delaté lapobrezaque profeíían*. 
para dar en todo olor della. Y miren 
que no es cfto lo que las ha de fuílen-
^ar, fino la Fe, y perfección, y fiar en 
folci Dios. Ella Conftitucion fe mire 
mucho, y fe cumpla, que conviene, y 
fe lea a las hermanas. 4 El 
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4 El Prelado no puede rccebír níu;», 
guna Religiofa al Abito, ó profcfsion, 
ím votos de la mayor parte del Con
vento: ni permita que las Rcligiofas 
de otra orden fe reciban en cftos Mon 
nafterios; ni tampoco de las Rcligio
fas de la Regla de la dicha Orden de 
San Águftin. 
5 Las de obediccia que Ce huvicren 
de recebir íean rezias, y perfonas que 
fe entienda que quieren fervir al Se-
áor; y eften vn año Cm Abito, para que 
fe vea íi fon para lo que toman, y ellas 
vean íi lo podrán llevar, y no traygan 
velo negro, ni fe le den , fino hagan 
profeísion defpues de dos años que té-
gan el Abito: falvo fi fu gran virtud 
mereciere que fe le de antes; concuM 
riendo en efto las tres partes de los vo*. 

eos 
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i.p.c. 

Conjlitnciones: %^ 
tos ác las Monjas alomenos^y ciue fean 
íecreros. Sean tratadas con toda cari
dad j y hermandad: y provéanlas de »• «"«g 
comer, y veftir, como á todas. 
6 Ordenamos, Cjue de aqui adelante 
la profefsion no fe haga á la Red, íino 
en el Capitulo, íin cftar prefentes otras 
peiíonas mas que lasReligiofas deCafai 
y queremos, cjuc afsi para recebir al 
guna Novicia al Abito, como para re
cebir a la profefsion, íe reciba por la 
mayor parte de las vocales del Con
vento, votando fecretamente por ha-
vas blancas, y negras. 
7 ítem declaramos, que las Rcligio-
fasquehuvicren fundado algua Con
vento, no puedan fcr echadas del, ííno 
tucte por caufa muy vrgete, al paracer 
xíel Prelado, y cjcía mayor parte del 
'^ ¿cncp. j8 Por 
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J .p .C. 
30 Secunda parte. 
8 Por quanco el Santo Concilio de 
Trente difpone, que no aya mas nu
mero de Rcligiofas en G1 Monaílcrio, 
delcjueGomodanientcfe pudiere fui- • 
tentar, atenta la renta ̂  y limofna de 
que íe vive. Para que con mas quietud, 
y menos folicitud íc pueda vivir en ef-
tos Monafterios , mandamos que no 
excedan de veinte y vna:ello íe enríen-
.de con las de obediencia que fe recibe 
para los oíicios:y que en todos los Mo^ 
nafterios no pueda aver mas de tres de 
obediencia. 
S) Yquando por alguna jufta caufa 
alguna Religioía fuere á otro Gonven-
to,G fe entiende que por mucho tiem
po hade eftar en elj podriiíe recebii:, 
otra en fu lugar, 
i o Para recebir alguna al Abito, ha-: 
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Conjiítuciones: 31 
gan mucha diligencia en las partes que 
ticHe de falud, e ingenio para poder 
llevar efta fanta Obíervancia: por que 
dcfpues de rcccbidas, es dificulcofo el 
remedio. Pero ni por eíTo hecha la di
ligencia que convienej en el ano de la 
aprobación fe admita la profefsion de 
quien no fe tuviere la efperan9a que 
conviene para la obfcrvancia,y bien 
dclíRcl^gio'^-Y" en eftó encargamos 
la conciencia \ la Priora, y Maeftra de 
Novicias, y a las demás Religiofas. 
ii 1 La Novicia que vjha vez fuere 
echada del Monaftcrio, no la reci
ban en otro, íiin votos de todas las 
del Monaftcrio de adonde fe echó: 
- y en el Monaftcrio do vna vez 

fe echó , nunca íca 
íccibida»' 

Ve 
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5 i Segunda partea 

7)e la CUufura. Cap. 111. 

Nadie fe vea fin velo , fino 
fuere a paáre, ó á madre, 
ó hermanos, falvo en cafo 

que pareciere tan jufto como los di-, 
chos para algún fin: y efto con pcrfo-
ñas que antes fe edifiquen, y ayuden a 
Jos exercicios de oracionj y confola-
cion efpiritual, y no para recreación:, 

'•?"•• fiempre convna tercera, quando no 
s. lea negocio del alma. 

t La llave de la Red tenga la Priora, 
y la de la Portería. Quando entrare 
Medico, ó Barbero, ó las demás períb-
iiasneceíTarias, óConfcíTor, íiempre 
lleven dos terceras. Y quando fecon-
feíTare alguna cnfcíií^a;, efté ficinpre 
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Conjlituciones. 3 3 
Vlia tercera defviada, como pueda ver 
al ConfcíTorj con el qual no hable íino 
la mefniaj enferma, fino fuere alguna 
palabra: y vna dellas vaya tañendo vna 
campanilla, para que el Convento en
tienda, que ay en caía gente de fuera. 
3 LasReligiofas no falgan en nin
guna maneraala Igleíia, nial zaguán 
de la Portería, fino tengan Sacriftan, 
ó Mandadera que cierre la puerta de 

la Iglefia, y la del zaguán que Calen a la 
calle;porque afsi conviene, para que fe 
guarde la Claufurá del Santo Concilio ,. p.c. 
de Trento, y Motus proprios délos t 
Summos Pontífices. 
4 A las Novicias dexen fer vifltadas 
^'sí como á las ProfeíTas, porque íi tu
vieren algún dcfcontento, fe entien
da ; que xio fe pretende fino que eflen 

C muy 
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34 ConJlitHciones: 
muy de fu volnnrad^y darles lugar <̂ ue 
lo manifieften , ííno la tuvieren de 
cpedar. 
5 De negocios del mundo no ten
gan cuenta, ni traten dellos, fino fue
ren cofas que pueda dar remedio a los 
cjue las dizenj y ponerlas en la verdad, 
y confoIarJas enalgun trabajo: y fino 
íe pretende facar fruto , concluyan 
prcftOjGomo queda dicho: porque in> 
porra que vaya con alguna ganancia 
cpien os vifitare, y no con perdida de 

j.pait. tiempory que os quede a voíotras, Te-
rcg. c. »̂  / -I J -

5. ga mucha cuenta la tercera con que le 
guarde efto: y efte obligada a aviíar á 
la Priora /fino fe guardare; y qiiando 
no lo hiziere, cayga en la niifma pena 
de 1 a que lo que bramare. Efto íea avie-
dola avifado dos vezes,. A la tercera 

cite 
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Conjlitucioms. , , . 
cfte nueve dias en la cárcel, y al terce
ro délos nueve le den vna difcipüna 
en Refítorio ; porque es cofa que im
porta mucho á la Religión 
6 De tratar mucho con deudos fe 
defvicn lo mas que pudieren: porque 
dexadoque fe pegan mucho fus cofis, 
ferá dificultofo dexar de tratar c6 ellas 
algunas cofas del íiglo. 
7 Y tengafe gran cuenta en cl hablar 
con los de fuera, aunque fean deudos 
muy cercanos, fino fon períonas que 
fe han de holgar de tratar cofas de 
Dios: véanlos muy pocas vezes ¡ v ef̂  
tas concluyan prefto. 
8 ítem, el Prelado, ó el que tuviere 

. ̂ . vezes, advierta, que el Santo Con- Í-P- <̂. 
cilio Tridentino manda debaxo de ex- toní? 
comunioii lat^ fcntcnci^ , que nin. H ^' 

V*, guna gor.jj 
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{6 Segunda parte. 
guna perfona de qualquier edad, eí̂  
tado j ó calidad que fea, pueda entrar 
en los Monaíleiios de Monjas, fino en 
cafes de neceísidad, y con particular 
licencia in ícriptis del Prelado: y ten
ga pavricular cuen;ta,que lo que el San
to Cócilio Tridentino manda íc cum
pla : no teniendo por cauía neccíTaría, 
íino aquella, que el Monafterio no 
puede poner en cxccucion, íin ayuda 
de los de fuera .-como ion los oficiales 
para las obras, y cofas defta calidad, y 
Medico , y Barbero. 
9 Itaxi, porque los Religiofos efían 
hechos eípe¿taculo al mundo, y a to
dos los Angeles, y hombres ( como 

í.Cor. ¿j^g p| Apoftol,) y de ninguna coHi la 
gente mas fe ofende, que de la facifi-
dad que en comunicar con lasReligiO'; 

fas 
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Conflituciones: 37 
ías ay; y mucho mas de las entradas en 
ios Monafterios íin neccfsidad. Man
damos que aya particular cuenta, que 
fcculares,aunqueíean Sacerdotes, ni 
Religiofos, no vayan a los Monafte-
ríos de las diclaas Monjas. Y al Viíita-
dor, yConfeíTor mandarnos, que en 
ningrun caío entren en los dichos Mo-
nafterios de Monjas, fino fuere para 
C.oíastan neccílarías, cjue por las rexas 
no fe puedan poner en efe¿to. En to
do lo que por la Red fe pudiere hazcr, 
como « amoncfl:aciones,pl áticas efpi-
rituales; declaramos no fer rteceíTaiio 
entrar en el Monafterío, fino fuere 
en Vifita al Capitulo de las culpas; que 
por fer neceíTaria algunas vez es la cor-
reccion de alguna perfona, convendrá 
entrar dentro, Y quado para eíle efec

to 
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3 8 Segunda parte. 
to entrare, fe podra viíitar la Claníura 
del Convento. Y en tal caío íiefflprc 
elVifitador lleve coníigo dos compa
ñeros, que feandccdad, y aprovada 
vida; el qual no permita que fe aparten 
del, todo el tiempo que cftuviere en el 
Monafterio. Y ni dentro, ni alas Re
des, ni en otra parte alguna de todo el 
ámbito del Monafterio, en cafo algu
no fe permita que coman, el, ni ptra 
perfona alguna. Y en las elecciones ad
vierta el Prelado, óVifitador, que el 

l'"^'^' Santo ConcilioTridétino manda,que 
los votos fe tomen por la Red. Y afsi 
mandamos, que ni antes de tomar los 
votos, ni defpues de tomados para al-
gu otro efe£to íe entre en el Monafte
rio , fino que toda la elección, con I<9 
que precede, y íe íigue, fea por las Re-
xas. I o Los 
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Cónfikuciones. % ^ 
10 Los ConfeíTores en ningún cafo 
entren en Jos tales Monafteiios de 
Monjas, fino fuere á confeíTar las en
fermas i qüando el Medico dixcre que 
ay ncccfsidád, y á darles el Santifsimo 
SacramcHEo, y la Extrema-Vncion a,-
fu tiempo. Yíídeípues de aver rece-
bidola tal enferma los Sacramentos, 
tuviere algún efcrupuloj pueda enerar 
el Confeílbr á reconiciliarla; y ni ma» 
ni menos á ayudarla á bien morir. Y G 
alguna enferma huvieíTe que largo 
tiempocftuvieííe en la cama, y en nin
guna manera pudieíTe venir á la Red; 
y ConfeíTonario, en tal cafo podra el 
Gonfeífor entrar algunas vezes ácon-
fcífar a la tal, aunque no tenga peligro 
íic macrce. Todo lo qual fe dexa á ar
bitrio de la Prioras, 

I I El 
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40 Segunda pane: 
11 El ConfeíTor que con eílas cauJ 
fas entrare, vaya, y venga via rc£ta, fin 
divertir aparte alguna, ni dctencrfej. 
Lo qual mandamos por cftrccha obe
diencia a la Priora, ó Preíidenta que 
ais i.lo haga cumplir. Y alas Religío< 
ías que acompañaren al tal Confeílbr 
encargamos la conciencia, que le guie 
por camino derecho, y en ningún câ a 
ib íe detengan con él. 

Ve la comida,y recreación. Cap. IV. 

\ T p \ E la hora de la comida no 
J ^ _ J F puede aver concierto, por

que es conforme quando 
Ü'Jf." lo huviere. Tañafe en el Invierno a las 

onze, y media quando fuere ayuno def 
la Igleíia, y quando fuere de la Orden> 

reg.cz 
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reg.c.» 

CoüfiitHciones. ' 4i\^ 
a las onzc. En el verano fe tañera a 
comer á las diez. 
2 Y fiantes que fe fienten a comer 
clSeñor diere efpiritu á alguna Herma
na para hazer alguna mortificacion,pi- »• par 
dan licencia para hazerla, y no fe pier
da efta buena devoción, de que feía-
can algunos provechos; y fea con bre-?; 
vedad, porque no impida la lección. 
:3 Fuera de la hora de comer, y de 
cenar,ninguna Hermana coma, ni be-
ya fin licencia. 
4 Salidas de comer, ó cenar, podra 
la Madre Priora difpeníar, que codas 
juntas puedan hablar en lo que mas 
gufto les diere: como no fean colas 
fuera del trato que ha de tener la bue
na Keligiofa; y tengan allí todas fus 
ruecas, ó labores. 

5 Juc 
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4^ SegunJla parte: 
5 Juego 6n ninguna manera fe per-* 
niitaj que el Señor dará gracia a vnas 
para que den recreación a otras, y fun
dadas en cftojtodo es tiempo bien gaf-
tado. Procuren no fer enojofas vnas a 
otrasjíino que las buLlas,y palabras fea 
con difci-ecion. Acabada cfta hora de 
eftár juntas, en verano duerman vna 
hora, y quien no quiíicrc dormir ten
ga íilencio. 
6 Ninguna Hermana abrace a otra; 
ni letoqucenelroftro^nicn las ma-
nos,ni tengan amiftades en particular, 
íino todas fe amen en general j como 
lo manda Ghriftoá fus Apodóles mu
chas vezes: que pues fon tan pocas, fá
cil fera de hazcr, procurando imitar a 
fu Efpofo , que dio la vida por 
todos nofotros. Y eftc amarfe vnas 
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Conjlítucmes. ^|y 
a Otras en general, importa mucho; 

í)f las fíoraí Canónicas 3 y cofas ef^lri-
tuales. Cap. V' 

\í T Os May cines fe digan en dan-
I ^ do las nueve, poco antes. O-

defpues, como pareciere á la 
Priora con acuerdo de las Monjas: y 
acabadas tengan examen por vn qiiar-
to de hora todas juntas en el Coro. 
2, A efte examen íe tañera, y a quien 
la Madre Priora mandare, lea vn poco 
en romance del Mifterio que fe ha de 
penfar otro dia. El tiempo que en efto 
le gaftate, fea de manera, que a las on;-
2e poco mas, ó nrenos hagan feñal con 
la campana, y fe recojan a dormir, Efte 
tiempo de examinacion,y lección ten

gan 
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44' Segunda f arte i 
gan todas juntas en el Coro. Y níngu-
naHsrmana falga dclCoro fin licencia, 
defpUíis de coni3n§ados los OHcios. 
3 En el verano fe levanten a las cin
co , y eften en Oración hafta las fcis; y 
en el Invierno fe levanten á las feis, y. 
eftén hafta las íiecc en Oración: la qual 
fe tenga en el Coro todas juntas. Y í¡ 
pareciere a la Priora diíp-nfar en algu
nos meles del rigor del Invierno que fe 
tenga en las Celdas, lo pueda hazer. 
Acabada la Oración fe digan las Ho
ras ; y íi a la Priora le pareciere, las di
digan todas juntas: y fino dexe para 
antes de MiíTa, vna,ódos de las dir 
chas Horas. 

4 Los Domingos, y días de Ficfta; 
fe cante MiíTa, Vifpcras, y Maytines. 
Lqsdias primeros de Pafqua, y otros, 

dias 
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dónjlitutrnes. 45 
días de Solemnidad^ podrá» cantar las 
Laudes, en efpecial los diasdc los glo-
riofos San Aguftin, y San Jofepfi, ja
mas fea el canto por punto, fino en 
tono, las bozes iguales. Lo ordinario 
fea todo rezado: y cada dia aya JMi0a 
Conventual, dicha en tono, á la qiial 
fe hallen las Hermanas, donde cómo
damente fe pueda hazcr. Procuren no 
faltar ninguna al Coro por liviana cau-
ía: y acabadas las Horas fe vayan á fus 
oficios. A las ocho en verano, y a las 
nueve en invierno fe dirá Miííá: y las 
que comulgan fe queden vn poco en 
el Coro. Las Monjas de obediencia di
rán por Maytines veinte y cinco vezcs 
elPater noííeriy los Domingos,y Fieí̂  
tas Solemnes dirán cinquenta Pater 
noftrcs: y por Laudes ̂  Prima, Tertia, 

Sex-. 
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"4^ Segunda parte, 
SextajNona, y Completas, fiete por 
cada Hora; y por Viíperas quinzc. 
5 Vn poco antes de comer íe tañe
rá al examen de lo que han hecho haf-
ca aquella hora; y la mayor falta que 
vieren en si, propongan enmendarfé 
della; y dezii- vn Pater nofter^paraquc 

Dios las dé gracia para ello. Cada vna 
donde eíluvíere fe hinque de rodillas, 
y haga fu examen con brevedad. 
6 A las gracias defpues de comer en 
todo tiempo fe vaya al Coro có el Pfal-
mo Miferere: y dcípues de cenar defdc 
Pafqua de Rcfurreccion hafta la ExaU 
tacion délaCruz, 
7 En dando las dos digan Vifperas: 
y defpues de dichas, todas las Monjas 
fe recojan á fus Celdas ̂  y en ellas craf-
ten lo que lait^re de vna hora en h^^-^. 

cion. 
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Conflituciones, ^j , 
cion, o Oración, conforme al cfpiritu 
que nueftro Señor les diere.Y en Qua-
refma que fe dizen las Vifpcras por la 
mañana, fe tenga la dicha lección, ó 
Oración de dos á tres. 
8 Pues las Religiofas han de guar
dar íilécio ¿ú¿c Completas hafta otro 
dia dicha Prima: ordenamos, que las 
Completas fe digan en todo tiempo 
defpues de cena, ó colación: y antes de 
cenar, 6 hazer colación fe tenga vna 
hora de Oración en el Coro, que fea 
ádát las cinco hafla las feis, porque 
dichas Completas fe guarde el íilcn-
CÍO: como lo manda la Conftitucion. 

3)e U Commm{¡) Confefs'wn. Cap. VI. 
.1 X AComuniofcacadaDomin- p̂«t. 

X ^ go, y días de Fiefta de nueí-: 
CÍO 
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4-8 Segunda partea 
tro Señor, y nueftra Señora, y del glo» 
riofo Doítor San Aguftin, y de San Jo-
feph, y de la advocación de la Cafa, y 
Jueves Santo, y el Jueves del Santifsi-
mo Sacramento, y el Jueves de la AÍ-
ceníion, y los demás días que al Con-
feíTor pareciere, conforme á la devo
ción, y efpiritu de las Hermanas, con 
iiceciadela Madre Priora ;íin laqual 
las Hermanas, fuera de los dias que 
aquí van feñaladosjno puedan Comulr 
gar, aunque el Confcílor íe lo diga, 
X El Prelado feñale por ConfeíTor 
ordinario vnó, údos de los Sacerdotes 
que refidieren en la Iglefía Parroquial; 
advirtiendo en la edad, exemplo, y 
aprobación de los tales Sacerdotes; 
pues de fer quales conviene, depende 
mucha parte del bien efpirituaíl del 
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Conftituc iones: 49 
Monaílcrio; Pero no obftante el tal 
ConfeíTor,© ConfeíTores ordinarios, 
podrá la Priora, no folo las tres vezes 
<̂ uc el Santo Concilio de Trento per-
fnite, pero también otras,admitir para 
confeíTar las tales Rcligiofas, á algu
nas perfonas exemplares, fiendo tales, 
que de fus letras, y virtud téga la Prio
ra la facisfacion que conviene; advir
tiendo á la Priora, que no vfe defla li
cencia , fino fuere cn'cafo n'eceíTario 
para el confuelo cfpiritual de alguna 
Monja, y fiendo el Confeífor conoci
do por virtuofo, y cxcmplar; y lo met 
mo podrá hazer para los Sermones. 

SieUpohre^ayy h temporal. Cap. Vil. 
íi 1 "̂  N quanto fuere pofsible no 

J L ¡ ^ aya demandíl. Mucha fea la 
.Ab. p ne-
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5 o Segun<y pérte^. 
ceísidad que les baga traer deimncíaí 
íino ayudenfeconlalíibor cíe fus ma-
jios, como haziaSan Pablo; que el S&* 
ñor las proveerá dé lo neceíTario; co
mo no quieran mas,y fe contenten 
fin regalo, no les faltará para poder 
luílentar la vida. Si con todas íus fuer-

^as procuran contentar al Señor, fu 
Mageílad cendra cuydado que no les 
falce fu cranancia. 
^ En ninguna manara poíTcan lasHcr* 

rep"c "^3nas coía erí particular, ni fe les con-* 
fienca, ni para el comer, ni paca el vef-
.tirj ni tengan arca, ni arquilla,ni hala-
cena(ímo fueren las que tienen los ofi
cios de la Comunidad)ni ninguna otra 
Gpiaeii particular, (inf) que,todo lea 
^prnun. Efto'impoiti. mucho {porque 
,en ppcajs; cofas pued« eí demonio ir 

: : ' *"" re-

c. z . 
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Conjiítüciones. 51 
relaxando la perfección déla pobreza: 
y por efto tenga mucho cuydado la 
Priora , en cjue Cjuando viere alguna 
Hermana aficionada a alguna cofa, 
aora Tea libro, ó Celda, ó otra ¿oía, 
de quicarfelo; y que efto fe guarde con 
mucho rigor; y la Prelada lo exccüte: 
y no coníienta que fe quebrante: y que 
el Prelado la caftigue con mucho ri
gor fi fe quebrantare. 
X Lalimofnaque diere el Señor en 'P"''-

dinero, fe ponga luego en el arca de 4-
tfts llaves, falvo fi fuere de nueve, ó 
dikz ducados abaxo, que fe dará á la 
Clavaria que a. la Priora pareciere, y 
ella de ala Procuradora lo que dixere 
lÁ Priora que gaftc: y antes que tañan 
a filencio cada noche dé cuenta a la 
priora, o a la dicha Clavaría por me-

DA nudo: 
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51 Segunda parti. 
nudo'; y hecha la cuenta pongafe pocr 
junco en el hbro c^ ay en elConvcntOi 
para dar cuenca cada año al Prelado. 
4 Ninguna Hermana pueda dar, ní 
recibir cofa alguna, ni pedir, aunqucs 
fea á fus padres, fin licencia de la Piior* -
ra; á la qual íe moílrara primero to
do lo que truxeren de limofna. 

De los ayunos,yvejlidos. Cap. VIH» 

I F" "TAÍe de ayunar defde la Exal-J 
j j j j ^ tacion de la Cruz, que es 

enSeticmbrcdefdc el mcí-
mo dia, hafta Pafqua de Refurreccion,' 
excepto los Domingos,No fe ha de co
mer carne perpetuamente, fino fuere : 
con ncceísidad; cftocspor enferme
dad, ó flaqueza, o yendo a camina 

par» 
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Conjlituciones. ' 53'" 
para Fundación, ó Reformación de 
alguna Cafa; que en tal caío come
rán lo que fe les diere, por no fer nio-
leílas á los huefpedes, 
'£' En los ayunos de la Igleíia, y en 
los Viernes del ano, fuera de los de en
tre Pafqua, y Pafqua, el manjar ordi
nario del Refitorio, fea no de huevos, 
ni de cofas de leche:psro podra laPcio-
ra con las enfermas ,y necefsitadas, 
a quien haze mal el peícado, difpenfar 
en lo que coca á efte mandamiento. 
Pero declaramos, que no es nueftra 
intención quitarclinddtode la Bula 
de la Cruzada, á quien la tuviere. 
5 El venido íea de xerga,ó fayal ne-
gto , y echefele el menos fayal q (ec 
pueda para Abito. Tenga la manga 
angofta, no mas ancha en la boca que 

el 

s.P.ríg, 
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5 4 Segunda partt. 
el principiojíin pliegues: fea redondo;} 
no mas largo atrás que adelante, y que. 
llegue hafta los pies. El eícapulario de 
lo inirmo,quatrodedos mas alto que 
el Abito. Vna correa de cuero negro 
de dos dedos de ancho, y dos varas de 
largo. La capa de Coro de k mcfma 
x^rga negra en igual del efcapulario, 
que lleve íiempre la menos xcrga que 
1er pueda, atento lo ncccílarío , y no 
lo fuperfluo. El Efcapulario traygati 
fobrelas tocas; fcan las tocas de lino 
grucfíí:), no plegadas: túnicas de eífta-
ineña, y íabanasde lo mefmo. El cál-
^.ido alpargatas, y por la honcftida4 
calcas de fayal, ó de eftopa, ó cofa fe-
mejante. Almohadas de eftamefiai faU 
vo con necefsidad que podrán traer 
liento. Las camas fin ningún colchón, 

fino 
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CMJiitudmÉs. 5 ^ 
fino con xcrgon de paja; qn'e provado 
eítáf or períonas flacas, y na íanas,que 
fe puede paíTar: no colgada coía algu
na, fino fuere á necefsidad alguna eííe-
rá dfi eíparco, ó ante puerta de Tayal, ó 
coía femejantc, cjue fea pobre. 
4 Tenga cada vna cama por fi; jamas 
haya alfombra,-fino para la Igleíia, ni 
almohada de efl:rado;cíl:o todo es Reli
gión que hade fer arsi.NombrarejporJ 
que con el relaxamiento olvidafe lo 
que es de Religión, y obligación algu
nas vezes. 
5 En veftido, ni en cama, jamas ayj 
cofa de color /aunque fea cofa en poca 
como vna faxa. Nunca ha de aver câ  
marros: y fi alguna huviere enferma, 
pueda traer del mefmo íayal vn ropo, 
f Traerán cortado el cabello,por 

no 
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56:' Segunda pdrte; 
no gaftar tiempo en peynallo. Jamas 
ha je aver efpejo, ni cofa curiofa^fino 
todo deícuydo de fi. 

Del trabajo, y lahor de manos. Cap. ÍXI 

I 1 ^ T O fe haga labor curiofarfea la 
J^ ^ labor hilar, ó otras cofas q 

no fean tan primas , que 
ocupen cl penfatnicnto para no le te
ner en el Señor: no coía de oro, ni 
plata. Ni íe porfíe en lo que han de 
dar por ello, fino que buenamente to
men lo que Ce les diere; y íi vieren que 
no les coviene, no haga aquella labor. 
A Tarea no fe de jamás á las Herma-i 
ñas: cada vna procure trabajar parai 

í«r". H^^ coman las demás. Tengafe mucha? 
4- cuenta con lo que manda la Regla;que. 

quien 
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Conjiitüciones: ^ 
^Uren quificre comer, que ha de traba
jar: y aísi lo hazia San Pablo. Y íí al
guna vez por fu voluntad quifieren 
tomar labor taíTada para acabarla cad» 
día, lo puedan liazer; mas no fe les de 
penitencia, aunque no la acaben. 

Del Jilefich, y recogimiento en las Celdas. 
Cap. X. 

[I T ^ L íilencio fe guarde deíde d i-
J P ^ chas Completas hafta otro 

día que falgan de Prima.Efto 
fe guarde con mucho cuydado: y en 
todo el demás tiempo no pueda ha
blar vna Hermana con otra fin licen
cia, fino fuere las que tienen los oficios 
en cofas neceífarias. Efta licencia de la 
Priora para quando por mas avivar el 

amor 
© Ayuntamiento de Murcia



5'S Segunda parte: 
amor que ticncnalEípofo, vna Her-̂  
mana con otra quificreii hablar en el, 
óconfolarfc, íi tienen alguna neceísi-
dadjó tentación; y efto no fe entiende 
para vna pregunta, ó refpuefta,ó pocas 
palabras, que cfto íin licencia lo po-í 
dran hazer. 
3. Tenga cuenta la Priora con qutf 
aya buenos libros, en efpecial Cartu-
xanos, Flos Sandorum, Contcntus 
mundi, Oratio de Religiofos, los de 
Fray Luís de Granada, y los del Padre 
Fray Pedro de Alcántara, y los de la 
Madre S.Terefa de Icsvs, y otros defta 
calidad: porque es en parte efte mante
nimiento tan neccíTario para el alraa, 
como el comer para el cuerpo. 
5 Todo el tiempo que no anduvíe" 
rcn con la Comunidad, ó en oficios 

della 
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á*íía,#e^c¿adl''i vna de por íi «n las 
GeldasyóHwtniicas cjue la Priora les 
íemláre '•, en fin en>el lug;ar de fu reco-
giFrfienco.'íiaziendo algo los dias que 
no fueren dcFieíta: llegandofe eneí-
tse aparcaTniento alo que manda la Re- i.part. 
gla, dequeefté-cadavnaporsi. "̂ '*̂ '* 
4 Ninguna Hermana pueda entrar 
en la Celda de otra, fin licencia de la 
Priora. 
5 Nunca aya cafa de labor, porque 
no lea ocaíion de que eftando juntas 
quebranten el íilencio. 

1>eUh(tmíUad,y penitencia. Cap. XT,, 

I i r A tabla del barrer fe comien-
I ^ ce por la Madre Priora, por

que en todo de buen exemplo. Ten-
gafe 
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^o Secunda pdrté: 
gafe mucha cuenta con que las que t i t | 
vieren oficios de Ropera, y Provífora; ? 
provean á las Hermanas con caridad, 
afsi en mantenimiento, como en lô -
demás. No fe haga mas con la Priora/l 
y antiguas, que con las demás, como>' 

x.paíc. manda la Regla, íirvo ateneas á las ne-
''^' '* ceísidades, y edades; y mas a la ncceC-

íidad que a la edad;porque muchas ve-
zes avrá mas edad,y menos necefsidad, 
Eníerefto general aya mucho mira
miento, porque conviene por muchas 
coíás. 
i Nunca jamas la Pdora, ni alguna 
de las demás puedan Hamarfe don, ni 
feñora, ni merced í fino tratenfe con 
palabras humildes. A la Priora, y Su- ' 
priora,ó a la que ha fído Priora,llamen 
la Madre, y reverencia, y a las demás, 
Hermanas, y caridad. ^ La 
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Conjiituciones: ¡ST̂  
^•- t á Cafa jamás fe labre curiofame-
tc, íiro fuere la Iglcíía i ni aya cofa 
curiofa, fino tofca la madera: y fea la 
Gafa pequeña, y las piezas baxas, co-
í i que cumpla a la nccefsidad, y no 
fuperflua: fueitc lo mas que pudieren, 
y la cerca alta, y campo para hazer 
Hermitas, para que fe puedan apartar 
a la Oración, conforme a lo que ha-
zianlos Padres Santos. 

4 Ninguna reprehenda á otra las 
faltas que le viere hazer; y fi fueren 
grandes, á folas la aviíe con caridad; 
y fino fe enmendare de tres vezcs, di
galo ala Madre Priora, y no a otra , 
Hermana alguna. Y p " " ay Zclado- «s- <=• 
rasque miren las faltas, deícuydcnfe, '' 
y den paíTadaá lasquevieren; y ten
gan cuenta con ¡as fu^asinifeentre-
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I. pare. 

éx Segunda ̂ artt^ 
nictan fi h;izefi iaka a los^Oficros las 
que Sostuvieren j finó fuere coía gra
ve, a que eftim obligadas a avilar, eo-
mo queda dicho. TciTgnn grande 
cuenca en no dirculparfejf¡flQfu<;re>efl 
cofa que fuere menefter,; porque ha> 
liarán mucho aprobechamieiíto deftQ 

enlahuíijiidad. 
5: • El caftigo de h% culpas, y fakas 
que fe hizieren en I» que ef^ádícho, 
pues vá. todo ordeñado confofirie la 
Regla, fean las pedas que irán íeñala-
das al fin deftas Canftituciones, ma
yor , omenQr culpa. En todo lo dicho 
pueda diíponer la Madre Prio-ra ,con-
íormeá'loquc fuexe jufto, con dircre-' 
cion, y cacidad, y nacbligue el guar-
dailoa'pccadp,fina á pena corporal* 

'.6¿; - Las Monjas toiííií-in-dirci p-ii-pííe» 
todos 
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, Confiítmones. 6y 
todos los Viernes del año por el au
mento de la Fe, y por la vida, y cftado 
del Rey nucftro feñor, y por los bien
hechores, y por las Animas de Purga-

^^torio, y cautivos, y por los que eítán 
^ jen pecado mortal vn Píalmo de Mife-
lere mei, y oraciones por las cofas di
chas, y por la Iglefia. Efta difciplina 
íéra en el Coro defpues de Maytincs. 
Y ninguna tome mas difciplina, ni ha
ga cola de penitencia fin licencia de la 

Madre Priora. 

De las enfermas. Ca^. XÍJ. 

(I T As enfermas fean curadas con 
J L niucho amor, regalo , y pie-» 

dad,conformc a la pobreza} 
y aUber» al Señor íjuando las provee 

bien, 
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'ér4 Secunda parte. 
bien. Yfi les £ikáre loque los ricos 
tienen en las enfermedadeSj no le def-
confuelcn^ á eíío han de venir deter
minadas; y efto es fer pobres, faltar al 
tiempo de la mayor necefsidad. En eí̂  
to ponga mucho cuydado la Madre 
Priora , que antes falte lo neccíTario a 
las fanas^que algunas piedades á lasen^ 
fermas, y íer viíicadas,y coníbladas- de 
las Hermanas. r- • • 

1 Pongafe Enfermera que tenga pa
ra efte oficio caridad: y las enfermas 
procuren moftrar entonces la perfec
ción qüVhan ganado, y adquirido en 
falud, teniendo paciencia,y dando po-* 
ca importunidad , quando él mal no 
fuere inücho. Eften obedientes á la 
enfermera, porque ellas fe aproveche, 
y falgan con alguna ganancia de la en^ 

feí-; 
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Conjlituciomf^ C<^ 
fcrmcdací, y edifiquen á las Hermanas: 
y tengan liento, y buenas camas con 
eolchon, y Cabanas, y fcan tratadas con 
mucha limpieza, y caridad. 
3 Ninguna Hermana hable, enTi íe 
da poco, ó mucho de comer, bien , ó 
'mal guifado. Téngala Priora,y Pro-
Vifora cuenta que lo que el Señor hu-
vicre dado, efte bien aderezado, y de 
manera que puedan paíTar con aquello 

que alli fe les da, pues no poíTeen otra 
cofa. 
4 Sean obh'gadas las Hermanas a de- p̂â -
zir a la Madre Priora la neceísiciid que "̂ "'̂ '* 
tuvieren, y las Novicias á íu Maeftra, 
afsi en cofas de vcftir,como de comer: 
y íi han menefter mas de lo ordinario, 
aunque no íca muy grande la necelsi-̂  
dadjencomiendcnlo al Señor primero: 

E por-
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66 Segunda parte. 
porcjiíc muchas vezes nutfíro natural 
pide mas de lo que íia meneíler: y a las 
vezes el demonio ayuda para caulai te
mor en la penitencia, y ayuno. Y la 
Priora con íuavidad, y caridad ordene 
lo c]ue conviniere en el Señor. 

Velas difuntas. Cap. XIII. 

"Anfe de adminiftrar los Sa
cramentos como lo man
da el Ordinario. Ypoi-las 

difuntas que murieren en el mermo 
Convento haganfe fus honras ̂  y en
terramiento con vna Vigilia, y Miíía 
cantada. Yfihuviere polsibilidad pa
radlo, digan vn trentenario, y fino 
como pudieren: y reze todo el Con-
yenco vn Oficio de Difuntos; y las de 

obe-
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Cónftituciones. éj 
obediencia rczen treinta vezes el Pa-
ter nofter, y treinta eJ Ave Maria. 
X Quando el Prelado Obilpo de 

Cartacrena muriere, dieanlevn Oficio 
conforme al de las Monjas. Y por el 
ConfeíTor hagan alguna memoria, co
mo le pareciere ala Madre Priora. Y 
por cjualquier Monja cjue muriere en 
los Monafteriosde Monjas deícal^as 
Aguftinas, fugetas al Ordinario^digari 
vn Oficio de Difuntos, y las de Obe
diencia lo que efta dicho. 

Exortadones de lo que eftdn ohligaJas a 
ha^ier, afsi la Madre Triora, como las 

Jemas en fus oficios. Cap. Xlj/'. 
'priora. 

t ^ 7 L oficio de la Madre Priora es 
p j tener cuenta grande conque 

• - Ez en 
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¿8 Segunda pdrte. 
i.pwc. en nodo fe guaide laRcgla,yConfl:'ítu-
"S'*̂ '* clones, y zelar mucho la honcftidad, 

y encarecimiento de la Cafa, y mirar 
como íe hazen los Oficios, y que fe 
provea las necefsidadcs, afsi en lo cfpi-
licual como en lo temporal, con el 
timor de madre ; y procure fer amadí 
para fer obedecida. 
2 Pondrá la Priora, Portera, y Sa-
criftana, perlonas de quien fe pueda d-
,ar;y pueda quitarlas quando le parecie
re, porque no fe de lugar á que aya al
gún aGmiento con el oficio: y todas las 
demás provean también, íalvolaSu-
. priora, y Clavarias, q ferán por vo

tos: y ellas fepan eícrivir, y con
tar, a lo menos ks dos. 

^ if?^ }f^ :ífj^ 

Síí' 
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Conjlituciones, 69 

Supriora. 

t i I 7* L oficio de la Madre Supriora 
"i : íitGS tener cuydadodelCoro,pa-
*̂  • raque el rezado, y canto vaya 
%íen, y con paufa: y efto fe mire mu
cho. Y el rezado fea codo del Romano 
reformado por San Pió V. de felice 
memoria. 
i Prcíidira quando faltare la Prelada 
en fu lugar; yliadeanclarfiempre con 
laComunidad,y reprehender las falcas 
queíehizierenen el Coro, y Refico-
no,noeílando la Prelada prefente. 

'L 
Clavarias. 

As Clavarias han de tomar 
cuenta de mes á mes á la Re-

cep-
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79 Segunda parte, 
ceptora, eftando laPiioiaprelente : y 
ha de tomar parecer de ellas la Priora 
encolas o-i'aves. 

?.?c.t z Ha de ayer vna arca de fres llaves 
re"'.c.''r' P̂ â ks eícritiiras,y depofitos del Con

vento, y la vna llave tenga la Priora, y 
las otras dos lasClavarias mas antiguas, 

Sacrijlam, 

I "T^ L oficio de la Sacriílana es tc-r 
f"̂ ^ ner cuenta con codas las COT 

ías de la Iglefia: y. mirar que 
feíirvaallial Señor con mucho acata? 
miento, y liihpieza. -. 
z Ha de tener cuydado que vayan 
con concierto a las cpnfeísiones, y no 
• dexar llegar alConfeíIonarioíinlicent'-

?, P, c. cia, ío pena de grave culpa: íiinq^füe-
»«, "re 
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. Conjlitucmiés. 71 
re a confeílaríe con quien efta íeña-
Jado. 

^ceptora, y Tornera. 

[i I / L oficio de la Receptora ^ y 
J Q ^ Tornera mayor (que ha de 

fertodo vaa) es que tenga 
cuydado de proveer todo lo que fe ha 
de comprar en Cala, fiel Señor diere 
con tiempo de que. 

z Ha de hablar baxo al Torno , v c6 
edificación:y mirar con caridad las rie-
ceísidades de las Hermanas. 
3 Tenga cuenta con eícrivir gado; 
y recibo: no porfiar, ni regatear quan-
do comprare al^um cofa, fino de dos 
Vezesque lo diga, cora irlo , u dexarlo. 
.'4 . A ninguna Hermana dexe lle
gar al Torno fin licencia , y llama

rá 
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-7* Segunda parte! 
i.part. lá luego a la tercera íi fuere a larej.' 
^ '̂̂ '' 5 Nudará cuentaánadie dclo cjuc 

alli paCsarc; á la Prelada lola la dará. 
é Ni dará carta fino a, la Prelada que 
la lea primero: pi dará recaudo alguno 
á ninguna fin dezirlo primero á la 
Priora, ai darle fuera, fopena de grave 
culpa, , 

peladora. 

T T As Zeladoras tengan cucti'̂  
J[^_^ ta con mirar las faltas que 

vieren , que es cofa impor
tante ; y diganlas á la Prelada. 
i Y por íu mandado algunas vczes 
las reprehendan en publico, aunque 
fea de menores á mayores, porque fe 

Sg.Cf exerciten en la humildad: yá ningún* 
cofa repliquen las reprehendidas,aun;? 
3ue íe hallen fia culpa. M*i^J^-
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Conjlitucmes^ 7̂3 

íAaeJlra de 'MoVicias: 

[1 TT A Maeftra de Novicias fea de 
\ ^ mucha prudencia. Oración, 

y eípiritu ; y tenga mucho 
cuy dado de leer las Conftituciones 
a las Novicias, y cnfcñarlas todo lo 
que han de hazer,afsi de Ceremonias^ 
como de mortificación: y ponga mas 

en lo interior que en lo exterior: to
mándoles cuenta caxía dia como apro
vechan en la Oración, y como íe han 
en el Miftcrio que han de meditar ^y 
i^ue provecho facati: y enfeñeks como 
íe han de aver en tiempo de guftos, 
y de fequcdades, y en ir quebrando 
ellas miímas íu voluntad aun en cofas 
menudas. Mire la que tiene efte oficipi 

que 
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;74 Segmiápirie. 
que no fe defcuyd:; en nada, porque eá 

jj¡̂ ny. criar almas en que more el Señor. Tra-
omnia telas con piedad, y amor, no íe mara-

di- villando de fus culpas j por que ha de 
'̂d'uc" ^^ mortificando poco á poco á cada 

done a viia, fcgun lo que viere que puede fu-
adTsa ^^^^ ^̂  efpiricu. Y haga mas calo de que 

no aya íiJta en las virtudes, que en el 
rigor de la penitencia. Y mande la 
Priora que la ayuden á en feñar á leer, 
í Quando la Priora viere que no 
tiene períona que fea baftante para 
Maeftra de Novicias, íealo ella, y tome 
efte trabajo por cofa tan importante. 
Y mande á alguna de lasHcrmanas que 
la ayude. 
3 Den todas las Hermanas cada mes 
vna vez cuenta a la Priora de la manera 
que fe han aprovechado en la Oración, 

I 
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ConjlitucionefT y 5 
7 como las lleva nueftro Señorj que fu 
Magcílad las dará luz para que ííno van 
bien, las guie: y es humildad, y morti
ficación el hazer cfto, y para mucho 
^aprovechamiento. 
4 Pero en tiendafe que el dar cuenta 
las Novicias á fu Maeltra, y las demás 
Religiofas á la Priora, de la Oración, 
y provecho dellas, que fe haga de ma
nera, que mas falga de la yoluncad de 
las que lo tienen de hazer, enten
diendo el mucho aprovechamiento eí-
piritualquedefto recibirán, que no 
por ferconftreñidasá ello: y aísi man
damos alas Prioras,y Maeftras de No
vicias que no aprieten mucho en efto a 
fusfubditasry las fubditas entiendan 
que afsi efto, como lo dcmíis de las 
Conftituciones no las obliga á culpa, 
como íe dirá abaxo, 5 Quan-
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7^ Segunda parte: 
5 Quando a las que tienen los oficíoi 
fe les paíTare alguna hora de lasque^ 
nen Oracion,tomcn otra hora mas de-
focupada para fí. Enticndcfc cfto, 
quando en toda la hora, ó la mayor 
partc^no huviere podido tcnerOracio. 

, T>elCapitMlodelasculpas.Cap.XP^, 

'^ T 7 L Capítulo de las culpas fe ha-
- i ^ / gA vna vez en la fcmana, 

i. f. & adonde fegun la Regla de las 
*• Hermanas fean corregidas coa cari-

dad;y celebrefe á la hora mas comoda> 
y cjue mas a propoíito les fuere. 
2. Tocado pues el figno, y todas a-
yuntadas en el Capitulo,a la feñal de la 
Prelada, ó Prefídenta,la Hermana que 
tieneoíiciodeLetora,lca algo deftasi 

Cpní-
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Conjiltudones, *^j 
Conftítucioncs, y Regla:y la que ha de 
leer diga: Jube Domine henedicere; y la 
Prefidcntc rcfponda: í̂ f̂ «/í?n¿«í dif-
c'ipl'mis nos injlruere áigmUir magijier 
mlejtis. Refp. Jmn. Entonces íi pare
ciere a la Madre Priora dezir algunas 
cofas buenamente conforme a la lec
ción, ó corrección de las Hermanas, 
antes íjue lo diga , dirá: ^enedicite. 
Refpon. Dominus. Pcftiandofejiafta 
queícan mandadas levantar. Levanta
das, fe tornen a fcntar: y acabada la 
platica , hecha feñal por la Prelada, fe 
levanten a dezir fus cuIpaSíCcmcr̂ an-
do de las Novicias, y luego las de obe
diencia: defpues vengan dcfdc las mas 
antiguas; y vengan al medio del Capi
tulo dedos en dos, y digan fu5 culpas 
rnanifiefta|a la Prefidcnte; mas pri-

©ero 
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yS Segunda parte. 
merofean deípedidas las Novicias, y 
de obediencia,y las (]ue no tienen boz, 
ni lugar. 
3 En el Capitulo no hablen las Her
manas, falvo por dos cofas, diziendo 
fus culpas, y de las Hermanas fimple-
mente, y reípondiendo á la Prefiden-
te á lo que les fuere pregíítado: y guar-
defe la que fuere aculada, que no acu-
fe a otra de Tola lofpecha que della ten
ga : lo qual íi liiziere, llevará la mefma 
pena del crimen que acuíó. Y lomií^ 
mofe haga de la que acusó la culpa, 
por la qual ya fatisfízo. Mas porque los 
vicios,y defectos no íc encubra, podra 

. la Hermana dezir á la Madre Priora ,1o 
que viójó oyó: y lo miímo al Prelado, 
oViíirador. 

¡•^"l 4 Sea í̂ rsi meíiiao caíligadaaquella 
z.^^'r que 

© Ayuntamiento de Murcia



Cotijiitucioneff' y^ 
que dixere fallamente alguna cofa de 
otra, y también fea obligada á reftitu-
ir la fama de la infamada en quanto 
pudiere. Y la que es acuíada no rcfpon-
aa fino fuere mandada:y entonces hu-
inildemente diga: ^enedicite. Y fi im
paciente me nte refpondierc, entonces 
mas gravemente lea caíligadaíegunla 
difcrecionde laPrefidentery feaelcaf-
tigo en tiempo que la pafsion cfte 
aplacada. 
5 Guardenfe las Hermanas de divul 
gar, ó publicar en qualquier modo que 
fca l̂os fecrctos de qualquier Capitulo. 
6 De todas aquellas cofas que la Ma
dre caftigare, y dexave definidas en el 
Capitulo,ninguna Hermánalas renue
ve fuera del,a manera de murmuració; 
porque de aquiíefigucn diícordias, y 

fe 
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8 o Segunda partía 
j.part. fe quita la paz del Convento , y nacen 
j?¿ y. vandos, y víurpan el oficio de las ma

yores. 
7 La Madre Priora,ó Preíidcnte,con 
zelp de caiidad,y amor de jufticia cor
rija las culpas fin difsimulacionjlas que 
claramente fon halladas, ó que confef-
faren, conforme á lo que aquí irá de
clarado; 
8 Podrá la Madre mitigrar,ó abreviar 
la pena devida por la culpa no cometi
da por malicia, á lo menos la primera, 
fegunda, ó tercera vez: mas aquellas 
que hallaren pecar por malicia, o vi-
cioía coftumbre, develes agravar las 
penas paíTadas, y no las-dexar, ni rela
xar fin autoridad del Prelado, ó Vifí^ 
tador. 
9 A las que tuvieren por coftumbre 

come-
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Conflituciones. 81 
cometci: leve culpa» íealesdada la pe
nitencia de mayor culpa: y afsi mefmo 
á las otras fcan también agravadas las 
penaspaíTadas, fi lo tuvieren por coí-

'-cutnbre, 
lio Oídas las culpas, y corregidas, 
digan el Pfalmo: Deusmifereaturt con 
lo que fe íiguc, en efta forma. 

P S A L M P S PARA EL 
Capitulo. 

D Eus mifereatur noJlri,í^ henedicat 
nobis: üluminet 'vultumjumn fu-
pernosyürmifeyeaturmfln. 

Vt coqnofcamus in térra viam tuam ̂  in 
ómnibus gentibus faíutare tuum. 

ConfiteanturtibipopHÜDeHS-.confitean-
tw ÚH popuü onines, 

F U-
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8 i Segunda parte.' 
Líñtentur y <(sr exultent gentes y qutí^ 

niam indicas populas in ¿quítate: <í¡rgm-í 
tes in térra dirigís. ~"'' 

Confiteantur tibipopuU VeuSyConfitean' 
tur tibipopuli omnes: térra dedit fruBum 

fiíum. 
(Eenedícat nos Deus, Veusnojler-.lene-

dicat nos Veus y iy- metuavteum omnes fi-^ 
nes terre. Gloria Tatri, «17 Fdio, <isr Spi~ 
ritui Sánelo. Pfalm. 

5) te leVa'vi oculos meos: ^ui habi
tas in Calis. 

Eccejícut oculi feryorum', in manihus 
dommorumfuorum,ftcutoculi ancilU in 
rrumibus domindfu(t, itaoculimjlri ad 
^ominum'Deumnojlrum y dome miferea-
tur nojlrii' • •-. ... • 
- í: Miferer^nojlri Domike', mfer-en no/' 
tr): cjíiia multum repkti/mm defpec-í 
tione.- (¿Jiiít 
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Conjlituáoneí.' t$ 
Qma muhum repleta efl anima mfira: 

•opprohrium ahundantihus, z¡r defpeSiio fu^ 
perhis. Gloria Tatri, <¡r Filio, <ífrc. 

Pfalm. 

D E pro fundís clamaVí ad te Domim: 
Domine exaudí vocem meam. 

Fiant aures tUieintefidentes: ín vocem 
deprecationis me^e. 

Si iniquitates oh/erVaVeris Domine:!) o-
mine quis fufiinebit} 

Quid apudtepropiciatio eft^ <t¡r proter 
le^em tuam fujlinui te Domine. 

Sujlinuit anima mea in yerbo eius: fpe-
raVit anima ?neain Domino. 

A cufiodia matutina vfque ad noBenv. 
fperet Jfrael in Domino. 

Quia apudDominummifericordia: «6̂  
copiofk apud eumredemptio. 

Ft ipje redimet Jfrael ex ómnibus íni-

pimihseÍHíi Vi ^ ' 
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'84 Segunda pdrte. 
^qmem ¿ettrnam dona eis. 
J\yrie eleifon, Chrijle ekifon, kyrie 

eleifon. Tatey nojler. 

Dize la Semanera: 

E T ne nos inducas m tentationem: 
?¿. Sed lihera. ir. Memor ejlo con-

\gregaúonistux.i^.QmmpoJJedif' 
ti ah initio. f. Sahos fac ferVos tms. ^t, 
T)eijs meiis fperarítes in te. ir. Ora pro m-
hisfmSla Detgenitrix. ^.Vt digm.f.Ora 
pro mbis beate fater Augujiíne. ^t. Vi 
digni.ir.Oremuspro Fídelibus defunSl'is, 
^. \ecjuiem íeternam.f. ^qtúefcant in 
pace. -^i. Amen, f-. Domine exaudí oratio^ 
^nem meam. :^. ,Eí clamor meus. f. Do-
minits yohifcum. ]^. Etcnmfpiritut»o.< 

Oreraus. 
Ora-
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Oratio. 

E CcleJidZ tudy qtufumus Domine,pre
ces placatus admitte: Vi dejlmtlis 
adyerfitatibus 3 (s* erroribus Vni-

Verfis, fecura tiUfemat libértate. 
Oratio. 

O Mfíipotem fempiterne Deids, qui 
facis mirabilia magna folus pro-
tendefuper cunSias congregatlo-

nís lilis commijjas fpiritum gratis faluta-
ris: <ü* vi in "Veritate tibi complace ant, per-
petmm ds rore tu^e benediciionis infunde: 

Oratio. 

P ^tege Domine fámulos tms fuhfi-
dijspacis, itr* 'Beat£ Maridifcmper 
yirginis patrocinijs confidentes,ab 

hdftlbus cmiBis reddefecuros. 

Ora-
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Bs Segunda parte i •A 

Oratío. 

A VeJlo fiiplicationihus nojiris owi-
nipotens Deus, <!y quibus fiduáa 
/perandíS pietatis indulges, i?iter-

cedente beato Augujl'mo coyifejfore tm j at^ 
{jue Tont'ijice confuetíCmifericordUtribue 
henigms effeBum. 

Oratío. 
'íferereyquafumus Domine i ani-

mabus omnium bemfaElorum 
nojlrorum defmiSlorum: <<ypro 

henejicijs (jUíe nobis largiti funt in terris,^ 
pi'i^mia ¿íterna confequi menatur in Coelis. 

Óratio. 
Syó/v^ qUíJifumus Domine > animas 

famuhrum, famularumque tuam 
ah omni Vinculo deliBomm: Vi «« 

nfurr^ciionis gloria^ inter fancios, c r ek^. 
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ConJütUciones. 87 
Bostuosr'efifcltíiú refpirent.TerChriJlum 
Pominunt nofirum. 

Acabado el Capiculo, diga la Pre ,̂ 
(idqncc. 
ir. Sit nomen Vomini hmediBum. 
54. Bxhocmnc, ^ yÑue infaculim. 

i - í)e kve culpa. Cap. XV t 

y T Eve culpa es, fi alguna hecha 
I ^ fcñahardare a aparcjarfe pa

ra venir al Coro ordenada, 
y compueftamcnte. 
* Si alguna comen9ado el Oficio en-, 
trare, ó mal leyere, o cantare, y fi erra
re, y no fe humillare luego delante 
de todas. 
$í Si alguna no proveyere la lección 
en el tiempo eftacuido, 

4 Si 
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'S8 Sepindapné: 
4 Si alguna por negligencia íiotu-i 
viere en el Coro el libro con que ha de 
rezar. 
5 Si alguna riere en el Coro,ó hizíc-
re reir á las otras. 
6 Si alguna a las cofas divinas , ó al 
trabajo tarde viniere. 
7 Si alguna menoípreciare i y no 
guardare devidamente las poftracio-
nesj inclinaciones,y otras ceremonias: 
8 Si alguna en el Coro,Dorraitorio, 
ó Celda hizierc alguna inquietud, o 
ruido. 
9 ^i alguna tardare en venir á la ho
ra devida al Capitulo, ó al Refitorio, ó 
al trabajo, 
I o Si alguna hablare palabras ocioías; 
i 1 Si tratare negligentemente, o 
quebrare, ó perdiere algunas coUs de 

las 
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Conjlitucionesñ. Sf 

las que vfan en fcrvicio del Convento. 
12 Si alguna comieic, ó bcviere fin 
licencia. 
1:3 Alas queíc acufandeftas, ófe-
mejantGS, les íca impuefta, y dada en 
penitencia üracion,ó oraciones, fegun 
la calidad de las culpas, ó también al
guna obra humilde, ó filencio, (eípc-
cial por el quebrantamiento del íilen-
cio de la Orden) abftincncia de algún 
manjarjú de alguna rcficion,ó comida. 

De media culpa. Cap. XVIt 

^Edia culpa es/i alguna no hu 
viere venido alCoro dicho el 
primer Pfalmo; y quando en

trare tarde, fe ha de poftrar, hafta que 
la Madre Priora, p Prefidente mande 
qucíe levante. A Si 
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i>ó Secunda partea 
í- Sí alguna prcíumicrc cantar,*© Iccc 
de otra manera de lo que fe vfa. 
3 Si alguna no cftando atenea al Ofit 
CÍO Divino, moftráre con los ojos al
tos la liviandad de la mente. 
4 Si alguna tratare íin revercncí* 
los ornamentos del Altar. 
5 Si alguna no viniere al Capiculo, 
o trabajo de manos, ó Sermón > ó a la 
común refección no fuere prcíente. 
6 Si alguna 1 fabicndas dexare lo qm> 
fe manda en común. 
7 Si alguna en el oficio á ella diputa
do , fuere hallada negligente. 
8 Si alguna hablare en el CapículQ 
íin licencia. 
9 Si alguna ííendo acufadayfe diícul-
páre con bozcs altas en fu acufacion;: 
í o Sí alguna prefumiere de acufar * 

otra 
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Cénflituciones: $l 
otra de'alguna coía, de la qual fnerc 
acufada en el mefmo dia, vengandofe. 
I I Si alguna fe huvicre dcíbrdcna-^ 
damsntc en veftido, ó tocado. 
t i Si alguna jurare, ó hablare defor-
denadamente, y (lo que mas grave QS\ 
lo tuviere por coftumbrc. 
13 Si la Hermana con ia Hermana 
litigare, o dixere alguna coía, de don-f 
de las Hermanas fean ofendidas. 
14 Si alguna negare la venia a la 
que la ofendió, fi fe la demandare. 
15 Si alguna entrare en las oficinas 
del Monafterio fin licencia. 
16 De las.fobredichas, y femejan^ 
tes culpas hagafe en el Capiculo cor
rección de vna difciplina i la qual haga 
la Prefidentc, ó aquella a quien ella lo 
mandare, ' 

'^<' ": 117 La 
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9£ Segunda parié: 
17 La que acusó a la culpada no le 
de la pena, ni las mozas a las mas ant i-^ 
guas. 

Vegrayeculpa. Cap.XVUí. 
-I 

(r A " ^ Rave culpa es, íí algutta fue-
V j f re hallada denoflando, ó di-

2Íendo maldiciones, ó pala-
labras dcfordenadas.ó no religioías, ó 
airadas con otras. 
1 Si alguna fe perjurare,© dixere dc-
noftando la culpa paíTada á alguna 
Hermana, por la qual íacisfizo; ú diere 
en roftro los dcfeólos naturales fuyos, 
ú defe¿l:os de fus padres. 
5 Si alguna fu culpa, ó la de la otra 
defendiere. 
4 Si alguna fe aliare avcr dicho 
mentira por fu induftria. 
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tonflitucionei. py 
5 Sí alguna tiene co(lumbre de no 
tener filencio. 
é Si alguna los ayunos de laOrden, 
ó en cfpccial los cftamidos por la Igle-
íia,íin caufa,y íin licencia quebratarc. 
7 Si alguna tomare alguna cofa de 
otra,ú de la Comunidad; ó íi alguna la 
Celda, ó vcftidura a fus víos concedi
da mudare, ó con otra trocare. 
8 Si alguna en el tiempo del dormir, 
ó en otro tiempo entrare en la Celda 
de otra, íín licencia, ó fin evidente ne-
cefsídad. 
5» Si alguna fe hallare al Torno,ó Lo
cutorio , ó donde ay feglarcs, fin li
cencia de la Madre Priora, 
í o Si alguna Hermana amenazare a 
otra con animo airado ,ó fi aleare la 
inano,óocríico&, para herir i la pe-
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^4 Segunda yafte. 
jia de gíave culpa le fea doblada: 
11 Las que piden venia por las cul* 
pas dcfta manera,G^ no ion ácufadas, 
feanles dadas en Capitulo dos correo-
Clones, y ayunen dos días a pan,y agua, 
y coman en el vi timo lugar de las me-
fas delante del Convento, fin mcfa, y 
Ijn aparejo della; pero á las ácufadas 
feales añadida vna correccion,y vn dia 
,4epan,yagua. 

í)e mas graVe culpa, C4p,XI'yC. 

AS grave culpa es fí alguna 
fuere oíada á contender 

. defcomedid^meritCjy de-
zii- dcícoitefnícnte alguna cofa a la 
Madre Pnora ^ ó á la Prefídente. 
^áí; ¡̂ i alguna íT\alicÍQfamente hiri^^ 
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'Conjlltucmeí: $^ 
á la Hermana, la tal por el meímo he
cho incurre en fcnteHcia de excomu
nión, y de todas deve fer evitada. 
3 Si alguna fuere hallada fembran-
do difcordias entre las Hermanas, ó 
fcr acoftumbrada a dezir mal en fu au-
fencia, y murmurando de otra. 
4 Si alguna íin licencia de la Madre 
Priora,ó fin compañera que fea tefti-
go,y la oyga claramente , prefumiere 
hablar con los de fucrajfi la acufada de 
femejantes culpas que aqucftas fuere 
convencida, luego fe proftre, deman
dando piadofamcntc perdón; y defnu-
das las cfpaldas reciba íentencia digna 
de fus méritos con vna difciplina, qua^ 
íQ a la Madre Priora le pareciere. Y 
niandadalevantar,fe vaya á la Celda 
H ̂ ^ ̂ '̂ í̂e feaalada por la Madre Prio-

© Ayuntamiento de Murcia



$6 Segunda p^rte. 
ra. Y ninguna íea ofada de la ir a ha
blar , ni enibiarle alguna cofa, porque 
afsi conozca fer apartada del Conven
to,y privada de la compañia de los An
geles. Y en tanto que hiziere efta pe
nitencia no comulgue,ni íeaaísignada 
para algún ojficio^ni le fea cometida al
guna obediencia, ni le manden nada: 
antes del oficio que tenia fea privada: 
ni tenga boz ni lugar en Capitulo, fal-
vo en íu acufacion : fea la poñrera de 
todas; hafta la plenaria, y cumplida ía-
tisfacion. No íeafsiente con lasotrasj 
mas en medio del Refitorio vcftida 
.con el Manto, en el fuelo defnudo co
ma pan, y agua: íalvoíi por niifericor-
dia alguna cofa le íea dada por manda
do de la Madre Priora i la qual fe aya 
piadorameutccon ella, y lecmbieal-! 

CTunar 
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Conjlituciones. 97 
guná Hermana para que la cohfuele. Si 
en ella huvicre humildad de coracon, 
ayúdenla a fu intención: a la qual afsi 
miímG de favor, y ayuda codo el Con
vento, y la Madre Priora no contradi
ga hazer con ella miíericordia prcílo, 
ó tarde, mas, ó menos, íegun el delito 
lo requiere. 
5 Si alguna manifieftamente íe alea
re contra la Madre Priora, ó conti a lus 
Superiores, ó íi con ellos alguna cofa 
no licita, ni honefta imaginare, y bu-
viere , haga la penitencia arriba dicha 
,por qnareta dias, y fea privada de boz, 
y lugar en Capitulo,y de qualquier oíi-
cio que tuviere. Y íi por confpiracion 
-dcaquefta manera, ó maliciofa con
cordia perfonas feglares por qualquier 
yiafc entremetieífcnencontufion, ó 

G inía-
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5 y Ségufiíía parte, 
infamia, ú dáño'de las Hermanas, ít del 
Monaftci io, fean pueftas en la caicel,y 
fegun la gravedad del eícandálo que 
íe figuc, íean detenidas. Yfiporcauía 
dettocn el Monaftcrio, paites, ó divi-
liones liuviere,afsi las tjue lo hazen,co-
mo las que dan favor para lo mifmo, 
incurran en fentenda de excomunión^ 
yíeari encarceladas. 
tí Si alguna quiííere impedir la quic^ 
tacion, ó corrección de \dis cxccffoSi 
alegando contra los Superiores que 
por odio, ó por favor proceden, o co^ 
fas femé jantes que aquellas, por la ío-
bredicha pena que las que confpiran 
contra laMadre Priora fean cáftigadaS. | 
7 Si alguna fuere ofada a recibir', u || 
dar algunas cartas, y leerlas fín- licei*' | 
cia de la Madre -Priora, ó qualqüí̂ ^̂ ^ 

cofa 2 
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Conftitudóñéi. 99 
cofa eiTibiarc fuera, ó lo que le han da
do recibiere para si: aísi mifmo íi pol
los exceíTos de aquella Hermana fuere 
alguno ene!figloefcandalizadoja!leu
de de las dichas penas en las Conrtitu-
ciones, á las Horas Cononicas, y á lais 
gracias defpues de comer cftara pof-
trada ante la puerta del Coro mientras 
las Hermanas paíTarcn. 

'Degmifiimíi cul^a. Cap. XX. 

* áf ^ Ravifsima culpa es, la incor-
V j rigibilidad dé aquella que 

"••• • ^̂ ': • no teme cometer las culpas, 
y rebufa la penitencia. 
i Si alguna apoftatare, ó faliere los 
limites del Convento, incurra en fen-
ténciá de eĵ comunion. 

9k 3 Cía-
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1 oo Segunda parte. 
3 Gravifsima culpa es,íí alguna fue*i 
re inobediente, y por manifiefta • re-r 
belion no obedeciere al mandamiento 
de la Pf eladaj ó Superior, cjue a ella en 
particular, o á todas en general fuere 
mandado. 
4 Si alguna (no lo permita Dios,c[UC 
es la fortaleza de los que en el efperan) 
cayere en el pecado de la fenfualidad. 
5 Si alguna fuere proprietaria, ó lo 
confefsáre íer , íiendo hallada en la 
muerte en ello, no fe le dé Eclcíiaftica 
fepultura. 
6 Si al guna pufiere manos violentas 
en la Madre Priora, ó en otra alguna 
Hermana, ó en qualquier manera def-
cubriere alsun crimen de alguna Her
mana, ú del Convento, ó perfonas e*' 
tiamsjde donde la Hcrmann,ó e|í?on-

vento 
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Ccnflit liciones. roí 
Vento puede íer infamado, ó los otros 
«(Stos íecretos del Convento. 
7 Si alguna para si, ó para otras pro
curare alguna coía de ambición, ó 
oficios, ó fuere contra las Conftiru-
cioncs de la Religión ; eftas tales Her
manas fean pueftas en, la cárcel, con 
ayunos, y abftinencias, mas, ó menos, 
fegun la cantidad, ó calidad del deliro, 
y íegunladifcrecion de laMadre Piio-
ra,ú del Prelado, ó Viíitador, Las Her
manas á qualquicra deftas Hermanas 
luego fo pena de rebelión las lleven a 
la cárcel, como lo mandare la Madre 
Priora: y a la encarcelada (excepto las 
<5uc la guardan) no la hablen: y ningu-
=̂ a Hermana le embie alguna cofa, fo 
pena de la miímapena. Si \g^ encarce
lada fe faliere fuera de la carcel,la Her

mana 
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joa Segunda pdr te: 
mana qué tuviere cuenta con ella, pi 
aquella por cuya caufa íc falierc, íien-
áo derto convencida, efte en la merma, 
cárcel̂  y fegun los delitos de la encar
celada, fea ella encarcelada. 
8 Aya cárcel depurada donde eftas 
tales eítéii; y no podrán fer libradas 
por eftas culpas efcandalofas, íino por 
el Prelado, ó Vifitador. 
j? La apoftata íea puefta en la cárcel, 
y la que cayere en el pecado de la c^xti 
ne,y la que cometiere pecado que en el 
íiglo merecia pena de muerte,y las que 
no quieren fer humildes, y conocer fu 
culpa: ralvo fi en efte tiempo fe ha pro
vado fu enmienda,y paciencia: que con 
confejo de todas las que por ella rogar 
ren n:ierczca,con el coníentimiento d« 
h Madre Priora, y por el Prelado feí.' K.̂  

bra-
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£anfli.tHciones. jo^ 
i ' bfada de ía cárcel. Qualqaiera que ew 

efta cárcel eftuvierc conocerá aver pcr-
áido laboz, afsiadiva, como pafsiva.y 
d lugarpor el ícmejante jy íerá privada 
de todo ado legicirao, y de todo ofi
cio: donde aunque fea libiada de la cár
cel, por eíTo no fe rettituyaá las coíâ s 
fobredkhas; íalvoíi aquefte beneficio 
íCxpHckamente le íea dado: y aunque íc 
ic refticuya lugar, no por eflb íe le ref-
fituya boz en Capitulo: y fi boz adi-
•ya, no paísiva: fi como dicho es expre-
famcnte no le fea concedido eílo. Pe
ro la quichuviere caído en eftos cníqs 
bichos, no pueda fcr relevada para que 
pueda íer elegida a qualquier oficio, ni 
acompáñelas Hermanas al Torno,ni a 
otraparte.Sihuyiere caldo en el peca
do de la fenlualidad;aunque doliendo-

fe 
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104 Secunda partea 
fe de fi mefma tornaic de fu grado pF 
diendo miícricordiajy perdón, en nin
guna manera íea rccibida,falvo con li-; 
cencíajy confejo del Prelado, ó intcr-J 
viniendo alguna caufa razonable. 
" 1 o Si alguna fuere convencida delan-
re la Madre Priora , aver levantado 
falío tcftimonio, ó fuere acoftumbra-
da á infamar, haga fu penitencia á la 
hora del comer, fin manto, veftida de 
vn Efcapulario , fobrc el qual avra 
dos lenguas de paño blanco delante, y 
detras,cofidas en modo vario:y en me
dio del Refitorio coma pan,y agua fo-
bie la tierra; enfeñal que por el gran 
vicio de la lengua dcfta manera es pu
nida. Y de al fea pucfta en la carcel;y fi 
en algún tiempo fuere librada de í* 
cárcel, no tenga boz, ni lugar. 
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Conftituciomi: 105 
íl i Si la Priora (lo que Dios no quic 
ra) cayere en alguna falca de las dichas, 
luego fe* dcpuefta, paraque graviísi-
mamcntc fea punida. 

"El orden que fe ha de tener en dar el 
Abito a las Novicias. 

Cap.XXL 

ANtc todas cofas el que hiziere 
eftc minifterio, ha de bendezir 

el Abito en efta manera. 
y. jíiiutorium noflrum in nomine 'Dñi. 
^ . Quifecit Ccelum, <¿^ terram. 
f' DomiftHs yohifcum. 
^. Bt cum fpiritH tuo. 

Oremus. 

D Bus (juiveftimentum Jtnpilare ad 
indmnentHm ¿íternA iucunditatis 

tuis 
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tuisfidelibas promifijiiy ckmtnÚA)^ tu¿fnt 
fuppliáter exoramus: vt hoc indumentum, 
humüitatem coráis y <^ mundi contem^tum. 
Jignificans, quo fámula tua infmcloy ac 
firmo propofito Ve/liri defiderat, propitius 
ben^l^dícas: ZP* caJiítaiisMyit'um^qMem 
te infpirantefiifcíprtyttprotegente cufio, 
diafjVt quamfacrdz'^ligmms Vejle induis, 
temporaiíter beata facías immortalitate 
Vejliri. Ter Chrifium domimm mftrum. 
jímen. 

Deinde afpergatindumentumaqmhe^. 
mdiSia. 

Bendición de la Correa. 
f. Jdiutor'mm noflrum in nomine Dm: 
]^. QuifecitCcslum.f'íírterrám. 
f. Vomims vohifcum. 
% Bt cum SpiritH tu»: 

Orctnus; 
.... Ora 
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Oratio. 
hínipot^nsfem^iterne, ^ mj/eri-

Cors Deuíy 'qpá pietatis mifericor-
'-̂ rif.o , éam > peceator'ihus qifierentibus 

Vemam,<íi7' ¡nifericoriiam trihmjliyoramus 
immen/am demenciam tuam, Vt hanc cor-
ñgam bene}i^dicere^jJi^' fanBi^ficare 
digneris'i Vt quacunque pro peccatis fuis 
ancla, fuerit, <^ clernentiam tuam im-
plora']ferk,yeniayZS^ indulgentiam tuce fan -
ñíC mifer,mrÚ¡ci confequatur. fer 'Domi-
num nojirum Jefum Chñfium. 

'Deinde afpergat ̂ ua henii*^'^-

PRefupusfto lo qwe di?e IrConf-
titucion del recibir lasNovicias, 
qjLiando llegare el ília que fe les 

ha de dar el Abito ^ venga la Novicia á 
la 

í .p.C* 
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it o 8 Segunda partea 
la puerta Reglar, donde eftaraü todasi 
las Religiofas del Convento con vn 
Crudfixo, y con fus mantos, y velos 
fobreclroftro,y velas encendidas en 
las manos, pucftas en Procefsion, can«í 
tando el Hymno que fe íiguc. 

O Chy'iofa Damíná, 
Excelfa/upraJyderAi 

Qut^ te cmOfit proVide 
LaBaJli facro vbere. 

Quod Eva trifiis ahjlulit, 
Tureddis almo germine: 
Jntrent Vt afir-a flébiles, 
Coeli fenefira faBa es. 

Tu regís alti tama, 
Bt porta lucís fulgida: 
Vitam datam per yirginemi 
Gentes redempt^eplaudite, 

Clo'^ 
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€onflitncioms. :toj9» 
Gloria iihi Domine, &c: 

Lleva ran a la Novicia al Coro,ó Ca
pitulólo lugar áo íc le ha de dar clAbi-
t o : y acabado el Hymno faldran en 
medio dos Veríicularias, y dirán. 

f. Ora pro mhisfanSla Dei genitrix. . 
^. Vt digni e/ficiamur promifsionibus 

Chrijii, 

Y luego quien diere el Abito, el Prela
do , ó fu Vifitador, ó en aufcncia Cuya, 
la Priora, ó Prcfídente dirá. 

Oremus. 

P ^tege Domine famulam íHam/ub-
fidijs pacisy <¡r 'BeaU Mañeefem-i 
per Virginis i pátrocmijsconfiden-

tm , ^ CHnSis aUibus rMfecuram^ 
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i ib Be^mid parte. 
Ter ChñjitímPominum nójirmn.' Amen: 

'Mientras fe diíe el Vcrfcy Orado, 
lia de eftar laNovicia en medio del Co
ro de rodillas fobrevn paño de xerga 
cerca de quié le ha de dar elAbito;y ci
tando todas lasReligiofas prcíentes,ef-
te junto adíala que lejía de advertií 
loque hade hazer. ¥" el que diere el 
Abito Superior , ó Viíitadorj tenga 
vna Eftola al cuello ,̂ y aíTcnrado tenga 
cabe íi agua bendita., y el Abito den
tro ̂ abe k red, con el Ekapulario, 
correa,y capá: y pregunte ala Novicia 
en publico, aunque aiites fe lo ayan 
|iregujntado en fccreto, lo íiguieiite. 
I Si quiere rérReligiofa. 
2, Si dio palábra-d-e cafafnicf\to a ^\-

•V.:.: ' ' 5 S í 
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Cmfiftucmes: 111 
5 ^i es ProfeíTa de otra Orden de las 

cjuatro Mendicantes. 
4 Si ha fido expelida defta Orden, ú 

dcGtrá; 
5 Si es procreada de legitimo matri

monio. 
<í Si ticne,y ctise todo lo que cree, y 

tiene la Santa Madre Iglefia. 
7 Si ticHe deudas, y por no pagallas 

fe viene á la Religión. 
« S i tiene alguna enfermedad oculta. 
5 Si tiene propoíito de perfeverar 

en la Religión, 

"V" íí ref]3ondíere que no tiene im
pedimento alguno, declárele lo cjuc 
»ca vivir en Obediencia, Caftidad, y 
^ot>rcza;y pregúntele fi por folo amor 
«e í>ios quiere guardar eftas cofas. Y. 

ñ 
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•t 11 Secunda pdrte. 
ÍI dixere que íii; con la gracia de Píosi 
y las oraciones de las Hermanas, dirá 
quien diere el Abito. 

Tieus ¿jui incepit in te homm opusj ipfe 
pérfimt. Amen. 

Levantefe la Novicia, defnudenlc 
los vcftidosfeglares, y córtenle el ca-, 
bello, dizicndo. 

Exuat teDominus vetere^n hominem 
cum aSíihiis fuis. Amen. 

Afsi defnuda viftan la túnica extc» 
rior del Abito, y toca, y alpargatas^ 
diziendo. 

Jnduat te Domhms noyum hominem, 
qu'í fecundum Deum creatus ejij in iujii". 
tía, isr fanclitate^}eritAtis. 

Y con vna vela en las manos buel-
yale a arrodillar la Novicia, fobre cí 
|)añQ de xerga , y "^ P^̂  ^Q^o, el 

Con-, 
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Coñjlituciones. 11 3 
Convento; y quien haze el Oficio dirá. 
f. Domine Deus VirtHtum concerté nos. 
^t. Et oflende faciem ttiam,úr/alm eñ-

mus. 
f. Vominus Vohi/cum. ^. Bt cumfplri-

tu tuo. Orcmus. 
Oratio. 

D Omine Veus virtutum/upplices de-
precamur chmentiám tuam, vt 
hanc famulam tuam miferationis 

tUíZ ahundítntia ah omni Vetujlatis ereptio-
we expurges, êT* capacem Sanñct novitaús 
ffficias. Ter Chrijinm Domimm nojlmm. 
Amen. 
Pónganle luego la correa, y diga. 

yíccipe conigiam fuper lumhos tms, vt 
fi^t lumbi tui prxcienBi in Jtgnum cajlita-
tatis^ (22r temperantix. h nomineTa ^ 
tris, ?> pi ̂  lij, ^ Spirims ^ San&i. 
^men. H Po-
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11'4 Sc^mÍ4 parte. 
Poniendo el Efcapulario áiqz. 
Tolle iu*utn ChriJiiÑave, <<ls^ oms siui 

ritus Siincli. Amen. 
Ponieníio 1$ Capa diga'. 

hnmitat: in te Dominus/anBítín'^li-
gionis nmorem, fmcloqm ftr'\)we fuccen-
¿msi l¡r ardtas coilejl-ium honorum des
deño, 

> Omine hju Clmjh lux yera de Vero 
limine, qutefumus clementíctm tu-

.. ,, ami'Vtper intercefsjomm heatíf-
fmi Taris nojlri Augujlini Confe/fank tui^ 
mete,,CÍT' cor hmis fctímIítftufiltumineSyVt 
tihl Cí^lJO'CarpQre.famulmir^'lS'Qorde niun-
difs'iKio iu^tterplacQdt. QwMmsy^r^g-
vas'DeuSy per omiúa^ fdailaf^culonmy 
Ajueív, • - ' • • ; • 
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Co7ijl'¡tuciones, 115 

Orcmus. 

A Dejlo DominefuppUcdtionihus mf-
fWí, O" hmcfamulam tuam km 
ilj^dicere dignare , cui mfanSio 

7iom'me tuo hditum fanBd^liponis de-
dimus: VÉ te largwnte denota in ea perjif-
tat, e^ vitam percipere mereatur (itemam. 
<Per Chrijium Dominum, <i¡rc. 

Acabadas las Oraciones,cjuíen haze 
el Oficio fe arrodille, y todas las Her
manas , y comiencen el Hymno, Veni 
f^reator fpiritus. Y acabado cl primer 
vcrfo Icvantcníc todas, y en fus luga
res eft^n en pie, y la Novicia que reci-
bccl Abito poftradacn Cruz iobie el 
paño de xerga en canto que fe dize el 
^yi i ino, y todas las Preces, y Ora
ciones que fe figu€n» 
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¡tté Segunda parte. 

V Eni creatorfpiritusy 
Mentes tuonim Vifitai 

Jmple fuperna gratia. 
Qj4£e tu crea/ti peciora. \ 

Qj4Í Taradetus diceris, 
S)onum Dei altifsimi, 
Fons vivuS} ignis, Chantas, 
Et fphitalis VnBio. 

Tu feptiformis mmere, 
'Dextríí Véi tu MgituSy 
Tu riteprom'iffum Tatris, 
Sernione ditans gUttura. 

Accende lumen fenfibus: 
Infunde amórem cordibus: 
Infirma nojfri corpóris, 
Virtute firmañs perpeti. 

tíoflem repellas longiust 
^accmcjue dones prot'inus: 
T>uchre fie te pr^Vio 

fite-. 
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Conftitucmes. 117 
pitemus omne noxium. 

Ter te fciamus da Tdtrem:. 
No/camus atque Filiim, 
Te vtriufque fpiritum 
Credamus omni tempore. 

Sitlaus Tatn, cum Filio, 
Santofmul faraclita: 
lS[ob¡/que mittat Filius 
Chari/sima SanSii Spiritus. Amen. 

Jyyrie elei/on. Chrifte eleifon. K^yrie elei-
fon. fater nojler. En boz alta diga 
quien haze el Oficio. 
"5̂ . Etne nos inducas in tmtationem. 
^i- Sed libera nos a malo. 
f' Manda Veus virtuti tu^e. 
^ . Confirma hoc T>eus quod operatus es 

in ea. 
f' ¡Salyamfac áncillam tuam. 
^ . Veiis meus fperantm inte. 
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118 Sepmid fniHé: 
f. Efto e'í Domine tums foftitudiñis.' 
^ . A júáx. mmic'u 
i . Nihil pyoficiat inimicus ineá; 
v¿. Et filius iniqmtatis non apponat no-, 

cere el, 

f. Ora pro ea SanBaDeigenitrix. 
ijí. Ft digna efficiatur promifsimihus 

Chrijii, 

f. Ora pro ea he ate Tdter Áuguft'me. 
-^. Vt digna efficiatHr promifsiombm 
' Chnfil. 

Oremus; 
EUSy ifui corda fidelmín ^ SanBi 

Spiritus illujiyatione docuiftiy da 
ei in eodem fpiritu reSía /apere, 

«y de,eim femper confelationegaudere. 
frotege Domine fitmulam tHam,frhr 

Jidijs pacís, CiT* íeata Marine femper Vir< 
^inis pütrochnjs confidentem, 4.cm&is¿iCr 
fihsrcdde/ecuram, /idefi 
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Omjlitucioms. 119 
AáeJ^o /hpplicationihus noflñs omni-

potens Veusy ÍÍT* quihus fiduciam fperandiQ 
pietatis indulges, intercedente beato Au~ 
luflim Confeffontm atque Tontif¡ce¡con~ 
fuetdt mifericordi^ trihue hemgnus cjjec-
tum, Ter Domimm noftrum. 

Echen Agua bendita a la Novicia, y 
levantándola, pónganle vna vela en 
lauináno5,y llévela a befar el Altar con 
rcvcrencia,y devoción, y luego bcíe la 
mano a. la Prelada^y por fus lugares va
ya abracado a, las Hermanas, diziendo 
ácada vna: Ruege a Dios por mi. 

Venefte tiempo cftarán ellas can
tando el Pfalmo, beus mifereatiirnojlpt: 
y con ella facacan dtl lugar donde dan 
el Abito. 

Laftioramandc guardar los vefti-
¿os feglares qucĵ fáU k Novicia, bafta 

que 
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Í20 Segunda pane: 
que haga Protefsion, fino huviere an
tes ella difpucfto dellos de fu volutad; 

Del orden como fe ha de hazer la 
frofefsion. Cap, XXll 

ANtcs del tiempo de la Piofeísio 
la Novicia que iuivierc de Prorí 
feíTar, ha de pedir en tres Capi4 

tülos a todo el Convento con mucha 
humildad le den la Piofcfsion. Y en el 
tercero fi tuvieren ya tomados los TO-
tos_, y no huviere impedimenco para 
dexarfela de dar, ó para dilatarla, fe la 
concedan^ dándole á entender efta ya 
admitida del Convento paca datíelael 
diaquefcñaláren. -iríA '> 
- Y luego el dia feíialado vn Sacerdote 
en la Iglefia bendezira el AhizójycoH 
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t .p . *. 

Xonftitmonei: t^ 
re* y cotí las bendiciones que cftán 
pucftas arriba en el Cap. ^\. fol. 96. 
Eche luego agua bendita diziendo: 
In nomine 'Patris,<¡:srfiliji <y Spiritusfan-
¿fi. Amen. 

Bendczido que fea el Abito,pidanle 
dentro el Monaftcrio para dar la Pro-
ícfsion en fecreto, como lo manda la 
Conftitucion,y lleven a la Novicia que i-í^-
Jaa de profcíTar, todas las Religiofas 
juntas en Procefsion alCapitulo,como 
quando fe da el Abito. 

Hinquiífelaquehade Profefsar de 
rodillas ante laPriora,ó Prcíidence,que 
tendrá junto áfi el Efcapularío^correa, 
y capa,y Agua bendita. 
~ No ha de llevar la Novicia mas que 
latunica exterior del Abito^fin correa 
ni Eícapularic. 

pre-

Cp.sr. 
fol, 
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fol.jí4' 

tzi Segunda pítrté} 
Pregúntele la Prclada,quc es lo ĉ ac 

pidc,con todo lo demás que íc prc-: 
cp.t X. guncó quando fe le dio el Abito. 

No hallando impedimento alguno; 
acerquefe la Novicia, y hincada de ron 
dillasjponga las manos en las de laPrc-
lada, teniendo en ellas la cédala de fu 
Pfofeísion cfcrica, y firmada de fu ma
no; y íino fupiere cícriyir, alómenos 
ponga en ella vna Cruz,y hará fu Pror 
fcfsíon dcfta manera. 

Jn nomini T)m. noflri Jefu-Chrifti hent-
Mcli. Amen. 

EN el año del Señor, de 
a tantos de taimes,yo N. hija de 
N. y de N. de tal lugar,y parro

quia, hago mi Profcísion, y promct© 
Obsdiencia, Caftidad, y Pobreza, a 

© Ayuntamiento de Murcia



Cmfiitumnei: i z j 
DiosnucftroSéñor,y ála glGiiofa Vir-
gérifMaiia ííuéítfá Señora,y al bieaven-* 
taradoS. Aguftin, y al Revcrendiís iino 
N.Obií^oÍc'Cartagcna,y fus fuceíTo-
res i y enTu nombre a la Reverenda 
MadrcíPriora N. y fus íticeíforas, fe-
gun la Regla del Gloriofo S. Aguílifii 
y Goafticucioncs de las Monjas Rc-̂  
formadas Deíca'l̂ as Agiiftina^jordena* 
das por el Reverendifsimo feñorDon 
Juan de Ribera,, Patriarca de Antio-
c]uia, Ar§obifpo de Valencia, Iiafta la 
muerte. 

En avicndo repetido eftas palabras 
tresvezes .íliora la Prelada efteverío. 
if.hnmoUVeofMríficiumUudk'. 
^. Utrtdde alti/simovotatua. 

Entonces h que ProfcíTa, ponga ¡g 
eedt^^en manos de li Prelada diziédo. 

Fot a 
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itx'4 Secunda parte: 
VotameáVominoreddam'm confieSlu 

onmispopuli eiuSfin atñjs domus Dominio 
Y la Priora dirá luego, levantando-* 

fe de pies íobre la ProKÍÍa, q ha de ef-' 
tar de rodillas, y baxa íii caDe9a. 

Deus qui in te honum opus incepit, ipfe 
perficiat.Y luego bcndczirla hadizicn-. 
do: 'Benedicat te Veus Va )j^ ter, <lsr Fi-, 
)J( lius, e:̂  Spiritus ̂  SanBus. Amen, 

Oremus; 

R E/piceDommepropitius/uper hanc 
famulam tuan^ vtfanSl^ Virgina-

tis propojttum, (¡uod te infpirante 
fnfcepityteprotégeme ilUsü cuJlodiat.Ter 
Domimm mflrum.Y échenle Agua ben^ 
dica. 

Y comience la Prelada, Te í)*-^ 
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Conjlicuciones; 115' 
laudamusí y digafe á coros, con las Pre
ces, y Oraciones que íc dizcn quando cap. 
fe dá el Abito. ][f 

Mientras fe dize el Te Dcum lauda-
mus. Preces, y Oraciones, cfte la Pro-
feíTa poftrada en Cruz en medio del 
Capitulo íobre vn paño de xcrga: y en 
cftc tiempo doblen la campana mayor 
del Conveto como a muerta. Y en aca
bando levantefe, y befe el Altar, y la 
mano a la Prelada, y abrace por íus lu
gares a todas las Hermanas, 

Adyicrtafe,quelamirma cédula de 
laProfcfsion fe ha de cfcrivir en el li
bro Goventual que eftará en el arca de 
tres llaves , firmado de la mano de la 
que Profcíla(o hecha vnaCruz fino fa-
beefcrivir) y de la Prelada,y de dos $.p.c, 
Monjas las mas antiguas, y declarando ' ' ' 
rixcnunció^ónoi Como 
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lié" Segunda parte. 
a)mfihachdareihelo klaTrofeJJh 

por dfrehulo, 1. men m>iere 
fi^sVe^es.Cap.^XXJIl 

, Eípucs que laMontja aya prfDfef-
f. kdoy y ayan Ikgado en Pro-

ceísion al Coro catado el Hvm-
m,Vemcreator SpiritHs.Maado delan
te el Altar, diga el Sacerdocc eftos veí-
fcs-
V. Emittefpmtum tuumy O* cr&Ahunmri 
^t-EÁrenoyahís. 
f: Sahamfac Mcillamtmm. 
1^. Veus mfíK fpevajitemintúe. 
't'. Ihmvw exaudí orationem nwam; 
-^. Btclamor7neusaittyeniat. 
ií. Vomnm vohifeum. 
'^'EtcHmfjmitutHÓ.-
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ConflitucmeSi, ixy 

Orcmus; 

D'Bufy qtii cordafidelium/anSíi Spi~ 
rims illujiratione docuijli: da no" 
hís in eodem fpiritu rejla fape-

rej(^ de eiusfemper confolaúonegaudere, 

Dcfpucs dcfto cante el Coro la Mif-
fadeEÍpirituSanto, ú de nucftra Se
ñora, u de quien tuviere mas devoción 
la que profcíTa. Y mientras fe dizc, cf-
lara la Rcligiofa de rodillas con vna 
"Vela encendida en el Coro. Y el Sacer
dote en la Mifla que dizc ayuntara efta 
OEaeion. 

Oratío; 

FítfHmusVommeVeus omnipotem, 
fimnkm mm pkcahh pietate 
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1 i 8 Segunda pÁrté^ 
refpke,<ú^ cor e'ms tui amoris ignefucendet 
yt tibitoto cor de deVota,<íjr aprafenúhus 
ad'verjttatibus liberétury (csa* aptatis gau-
deat profperltatihus (eiefnis.Ter Domi' 
numnoftrum. 

Secreta. 

Cosieflemmedicinam quíefumus domine 
prdbeantfamuld tud h¿ec myjleria, (dr vi-
tia eim expurgent. 

Polt Coiiimunionern. 

Auxiluire quafumus domine famuld 
tií£:'Mcorporepijs aclionibus intenta, Í/O-
nis gratice tud perfruatur. Ter Dominun* 
nojfnnn, <í¡rc. 

Celebrada U Miíla bendiga^el Sa
cerdote el velo eñ alta boz. 

• Bendición d^l velo. 

© Ayuntamiento de Murcia



Conjlituáoms. 11 si 
f. Matoriumnojlnim in nomine Dñi. 
^ . Quifecit CcelumyZsr terram. 
f. OJlende nobisDomme jnifericord'ia tíum. 
T^.EtJalutare tuum da nohis. 
f. Domine Deas Virtutum concerté nos, 
^¿.Bt ojlende faciem tuamiisr/ahi ermms. 
ir. Domine exaudi orationem meam. 
líí. Et clamor meus ad te yeniat, 
f. Dominus ^ohifcum. 
i^.Et ctim/piritutuo. 

Orcmus. 

B Ene ^ dic ¿jH^fumus ommjyotens 
DeuSfbelamen ifiud,famuU tu<e ca 

piti impone ndum, Vtin ea bene ̂  di-
clÍ9 tu^ beni^^nitatis defiendat, 'vtfit mea 
/anSiitaSi cafiitas, virtus, Vicioria,fancü-
^onia,hwnilitas,bonitas^<C¡r manfuetudo, 
% í pknitudó, er obedientia Ver. Et Ta-
tns,<Z3^ Bilij^arSpritHs SanSli adjlt/emper 

I bene-
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T 3 o Secunda parte. 
hene,íicliü:^er Chrijium t)ominum nof-
trum. Amen. 
• Afpergat velum Aqua ÍBeneJiSía. 

Las Monjas canten efte Refponforio; 

A MQ Chrijlunty incit'ws Thalamum 
introiVi; mus Mater Virgo ejiy 

cuius Vaterfxm'mamnefc'it, cuius mihi OK-
gana modulatis "Vocihus cantant. 

Pfal. Qnem cum amavero cíjjiafum, 
cum tetigero mundcifumy cum accepem-
Virzo ÍMII. 

y, jínuh fuo fuharraVit me y <Í7 im' 
menfis inqnihhus ornaVitme. 

Pf. QuemcMnamaVero ccijlafum. 
Acabado efte Rcíponío , buelvafc 

el Sacercibte a la Rexa de las Monjas, 
V comience cfta Afía. 

Vmi fpf'hfk Chrifli. Digan las Moti' 
jas AccipeCoyGriíi tjñrm iibi í)omims.l"''^' 
p<^r¿iyitmi(tenjHin. ' Ac^" i 
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Conjlituáonesr ^ t^t 
Acabilda cíla Aña. comen9arán las 

Cantoras cftc Pfalmo. 

E Xaudiat te Vñs. in die trihulatlonis: 
protegatte nomen Dei lacob. 

Mittat tihi auxilmm de fanSlo: i^ de 
Sion meatur te. 
• Memorfitomms Sacrifictj tui: C^ho-

hcauftuf^ tutim pingue fiat, 
Trihuat tihi Jecundum cor tuum: CÍT 

omm conjilium tuum confirmet. 

Liztdhimur in fdutañ tuo: ar in no-
"mine "Dei nojlñ magnificahimur. 

Impleat Vominus omnes petitioncs tuas: 
nunc cdgntívi, quoniamjahumfecitpomi-
ms Chñjlumfuum. 

Exaudiet illum de CalofanSlo Juo: in 
potentatibusjahs dexte) '£ eius. 

Ui in curribus, zs^ /,¿ /„ equir.nos autem 
WnominéDm T)ei nofiñ invocabmus. 

h bit 
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Ipji obli^atijlmt, i(sr ceciderunt. ms au' 

te¡nfurrtxin!us,zyereFi}fimus. 
• ''jDom'meJahumfúc%ejrem:<í¿r exaaJi ms 

in die,. qua hivocavertmtis te. 
• OhriaVatri^ <(src.Siciit crat, <¡rc. 
Luego las Monjas comiencen efta Aña, 
Vemfponfa Chrifti, haíla acabarla. Y el 
Sacerdote diga eík Oración. 

Orado. 
.Omimsjít tibí adiiitorjiírprotec

tor, atque omn'mm peccatormn. 
tmrum'indultor. Amen. 

La cjLie toma el velo diga efta Aña. 
Sujápe me 'Domine fecundum eloquiunf 

tiiiím, ir ViVííyyv. 'tynon confundas. vie(íi> 
expeBationemea. • 

Luego el Superior,Ó Vifitador U 
por.C!;a el velo (obre la cabcca dizied*?' 

Accipe'\}dHmJúcrwn')ptidoris «y ^̂ •'-
yem-
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rtVerentUfignum, quodperferdsarde tn~ 
hunal'DomminojlrikfuChriJU,yt babeas 
"^itamaeternam, 'íSf Vh>as infícculaf^culo-
f^m. ^t. Amen. 

Quando la Monja tuviere el velo 
pueftojdirá 
H fofm ftgmm in faciem meam. 
Î roGffUcn las Monjas. Vcnullumprcster 
eum aniatorem admití am. 
Acabada que fea dirá elSacctdote. 

Oratio. 

^enedicat te 'DeusTatey,)^i]uimpm-
"/'¿o cúnelacreavit, s^. Amen. 

^enedicat te Deus Films,"^ qui de fur 
prnisfe¿i¡,nspro nohis Salvator Vensdef-
cendit, zirCrHcem/ubiremn reciifdVit.^. 
i^men. 

'Benedicat te SpiritusSauBus, ^ f'i in 
V fimiütud'piem columLe miordme ficper 
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Chriflum reqmevit. ^t, Amen: 

Etip/e in Trinitate perfeEla fanSüfi' 
cet ) ^ ü^ cujlodiat te ómnibus diehus V¿-
íf€ tííí€^ quem Venturum dd iudicum ex' 
fecimus, Qui^ cim Tatre, <<y Spiritu Sari' 
HQ yivit, ísr regnaty <isrc. Amen. 

Vropitietur Vominus cunBis infirmitíU 
tihiis mis. 9¿. Amen, 

Sanet omites languores tuos. Amen, 
'^dmatí^ue de interitu yiam tuam, 

j ^ . Jmen. 
Corrohorety atque confirmet in honis dt' 

fíderium tuum, qui in Trinitate perfecíi 
yñvit, ((sr regnat Veas y iíTc, 

Fenecidas eftas Oraciones ^ bendí' 
.ga á la Monja. 

'Bemdiclio Vei omnipotentis Va ̂  tris, 
C^Fi^ lij, ̂  Spiritus ) ^ SanSii defceri' 
dat:,<i^mmeatfuper hanc famuUm ^^i» 
^. Amen, 2e 
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Conjlituciones. 13 5 
Te Veum lauJanms. Y acábelo el 

Coro eftando poftrada la Monja a los 
pies del Prelado, ó fu Viricador:el qual 
dirá las Preces, y Oraciones que elHn 
arriba Cap. xi. íol. P^. Y acabadas 
que íe^n,echc Agua Bendita á la Mon
ja: Icyantefejy befe la mano alPrelado, 
y llévenla en Procefsionj como la tra-
xeron. 

Que lo contenido enejia 1(egla,y Confii-
tuciónes no obliga A pecado mortal, ni 

venial.?Qí^. XXIV. 

COmo nueftro intento no fea per
turbar c6cicncias,ni enlazar al-

^as^antcs bien diCponerlas a vna 
fanta libertad, y fofsiego de efpiritu, 
declaramos que lo contenido en la Re-

gl3> 
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1^6 Secunda parte: 
gla,yConftitLiciones,no obliga a culpa 
mortal, ni venial, fino alas penas tan 
íolamete expreíTadas en dichasConfti-
tuciones, 

Siendo pues tan benigna veftra Re-* 
gla,que es el fundameto de todo vuef-
trobicnefpinfualjosexortamos en el 
Señor, y encargamos la guardéis con 
las Conñitucioncs tan conformes a 
ella,y lo difpucfto por el Sanco Conci
lio Tridentino, con aquella puntuali
dad que de voíotras como de hijas de 
Obediencia conliaiVK=ls, 

Leerlo avcis todo en Reíitorio, y 
Capitulo en quinzc dias vna vez, y en 

^ vueftras Celdas muchas, como cftá di~ 
í4. & cho arriba. 

'̂ Las que Cois Uam̂ d̂as a efíc íafito 
" Inftiruto , aveis de vivir conforme 
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Conjiítucione». 137 
cftas leyes, las quales queremos que 
Valgan, y tengan fu dcvido efecto. En 
feé délo qual lo firmamos denucftro 
nombre. Dat. en nueftro Palacio Ar-
§obiípal de Valencia á 3. de Diziem-

Bl Tatriana Ánobifpo 
de Vdenáa. 

TER 
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# # # rí?# # # ^ 
TERCERA PARTE. 

DECRETOS DEL 
C O N C I L I O TRIDENTINO, 

acerca de los Regulares, y 
Monjas. ScíT. ¿5. 

L Sacrofanto Synodo pro-: 
íiguicndo la reformación, 
detcrrnífltGfl:atuir,y orde
nar lo que fe figuc. Por

que no ignora la Santa Synodo, quan-
to efplcndor, y vcilidad redunda en la 
Iglcíia del Señor, de los Monaftcrios 
piadofamentc inftituidos, y bien ad-
miniftrados j ha acordado fcr ncceíí«" 
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Concilio. 1^9 
río mandar\ fegun que con el prefcntc 
decreto manda,para que con mas faci
lidad, y madurez la difciplina Reglar 
antio;ua a donde eftá caída fe reílicu-
ya, y a donde íc conferva con mas 
conftancia pcrfcverei que todos los 
Religiofos Regulares, afsi hombres 
como mugercs, inftituyan, y confor
men fu vida fcgun lo que manda la Re
gla que han profeflado. 

Que guarden lo que toca a la perfección de 
fu efii«Á9v..Caf). í. / 

PRimcramcncc, qué con mucha fi
delidad guarden aquellas cofas 
que tocan a la perfección de íu 

profefsion, efto esObcdiencia,Pobre-
23, y Cartidad: y los otros votos, y pre-

cep-
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140 Teñera parte: 
ccptos erpccialcs de la OL-clcn,y Regla; 
(fi los avia) que toquen a la eíTcncî  
de acjucl, Afsi mifmo guarden las cofas 
tocantes ala vida comunial comer, y 
vcftiren Comunidad. Y los Superiores 
contodo cuydado,y diligencia trabaje, 
afsí en los Capítulos Generales, y Pro-
vínciale<r,comoenlasbiíitas (las qua-
les no dexen de hazerfc en los tiempos 
determinados) que no fe aparten de h 
obíervancia de todas las íbbredichas 
cofasjcomo fea claro^que ellos no pue
den relaxar lo que toiAt la eíTencia, y 
fubílancia de la vida Reglarrporquc de 
neceísidadhadecaertodo el edificio, 
íicon mucha diligencia no guardan 
aquellas cofas que fon fundamento de 
la difciplina Reglar, 
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Qjiefea todo commjy ?taíla propio. 
Cap. 11. 

NO fea permitido a ningún Re*; 
ligiofo, afsi hóbrc como mu-

gcr, poíTcer̂ y tener bienes im-
mobiles, ó muebles como a proprios, 
ni aun en nombre del Convento, de 
qualquier calidad cjfean, aunq fcan ad
quiridos por ellos. Luego los de al Su-
perior,y fea incorporados cnlaComu-
nidad.Ni pueda el Superior de aqui a-
delate dar licccia á algu Reglar para te
ner bienes immobilcs, ni el vfufrudoj 
adminiftracion, ó encomienda dellos. 

La adminiftracion de los bienes de 
los Monafterios, ó Conventos, tengan 
ôs oficiales de aquellos , los quales 

Puedan fer removidos a beneplácito 
del 
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14 i Tercer 4 parte. 
del Superior. Pero el vio de los bienes 
niuebles, afsi fe permita por el Superi-
or,(]uc los aderemos de Caía,y orname-
toSjfean conformes al ellado de la po
breza que han profeíTado, de tal ma
nera que no aya cofa fuperflua, ni 
tampoco falce lo que es neccíTario. Y fi 
alguno ft hallare, ó fuere convencido 
tener alguna cofa de otra manera, fea 
píivado por dos años de boz adliva, y 
paísiva, y caftÍ2¡ado fegun lasConftitu-
cioncs de fu Regla, y Orden. 

De ¡as cofds (jue pueden po/feer ,y (pumtas 
pueden recibir. Cap. III. 

A (obredichaSanca Svnodo de fa-
cuitad á todos los Monafterios, 
y Cafas afsi hombres,como mu-

geres, y también a aquellos que poí 
Coní-
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Conftitucioncs les era prohibido, ó 
privilegio Apoftolico no les era otor-
gado^que de aqtri adelante puedan pof-
ícer bienes immobiles, exceptadas las 
Cafas de los Fraylcs de S. Franciíco,di-
chos Capuchinos, y de aquellos que fe 
dizcn Menores de Obfervancia. Y íí 
alguno de los dichos lugares,» los qua? 
lesera permitido poíTccr femejantes 
bienes, por autoridad Apottolica ferá 
defpojado, y privado de aquellos, de
clara averfclcs de bolver todos los di
chos bienes. 

En los dichos Monafteríos, y Cafas 
tanto de hombres como de mugeres, 
poíTcan, ó no poíTcan bienes imniobi-, 
les, fea rccebido tan folamente tantQ 
numero de perfonas, que cómoda 
mente puedan fer íuftcatadas de Us 

ren-
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144 Tercera pdrte'. 
rencas propiias de los Monaftcríos,ú 
de las limofnas acoftumbradas,y aísi íc 
guarden en lo por venir. Y de aquí 
adelante femejantes lugares no fean 
fandados^ni erigidos, íin primero ayer 
tenido licencia del Obirpo en la Dio-
ceíi.del qual fe ha de erigir dicha Caía. 

De Claufura,y reducion a poblado. 
Cap. IK 

A Saca Synoíío renovado laConf-
titucion de Bonifacio VIII.que 

comienza. Terículofa, CÍT̂ C. manda 
a todos los Gbifpos, baxo obteftacion 
del Divinaljuizio, é interminación de 
la maldición eterna, que en todos los 
^4o^aíl:erios a ellos fugetos con auto
ridad Oidínaiy^y en los otros con Au-

torí-
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torídad Apoftolica, procuren en gran 
manera, que la Claufura de las Mon
jas , adonde fe ha gaftado , fe reíH-
tuya i y adonde eftará guardada, fe 
conícrvc, caftigando a los inobedicn-
tcíj , y contradidores.conCeníuias 
Eclefíafticas, y otras penas, quitada 
toda apelación ; invocando para efto 
( íi íera mencftcr) el auxilio del bi a-
§0 Secular. El qual auxilio amoncrta 
la Santa Synodo á todos los Princi
pes Chriftianos lo den. Y á todos los 
otros Magiftrados Seculares lo man
da fo pena de excomunión, en la qual 
incurran ipfo fado, 

No fea permitido a alguna Mon
ja, defpues de la Profeísion falir del 
Monafterio , aunque fea para breve 
tiempo, por <]ualquier razón, fino 

K fuere 
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14<í Tercera parte. 
fuere Dor alf̂ un;i julta cauía ducícííu 
aprovada porel Obiipo; no qbiUntc 
Cjualícquier indulto, o privilegio. , 

Ni pueda entrar dentro la Oau-
fura del Monartcrio perfona alguna, 
¿c qualquicr genero, condición, lina-
ge,ó edad que fea,fin licenciaobtenid^^ 
in ícriptis, del Obiípp, óruperior, ío 
pena de excomunión mayor lacze ícn-
tcnciíEy;;. ,: 

t i Obiípo, ó Superior tan folamcn-
te ha de dar dicha licencia en cafos de 
neceísidad i y en lo$ otros de ninguna 
manera la pueda dar, aunque fea en 
virtud de c]ualquier facultad, oindul-
£0 haíta aorá. otorgado, ó otorgador 
(iC)aqui ad?iarite. .Y porcjuc los Mol 
ntiOnsf-ios dp Monjas que cftan fuera los 
lx^urosd^ia:Ciudad, ó Vill3,eftani 

pefí-
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peligro de malos hombrcsj y otros pe
cados > fin alguna guarda: por cíTo 
procuren los Obiípos, y los otros Su-̂  
perfores ü les parecerá , en teduzir 
dichas Monjas á ios Monafterios anti-
giíqs, ó nuevos, dentro las Ciudades, 
ovillas; invocando, fi ferá menefter, 
el auxilio del bragoSccuIat rcompe-
liendo a los que lo impediiráii , ó no 
obedecerán , con Ccnluras Eclefiafti-

^Como fe ha de hdXer elección de 
Superior. Cap. V-

PAra cjue todas las cofas fe ha
gan cómodamente, y fin frau
de alguna en las elecciones de 

«̂ ualefcjuier Superiores, Abades tern-
Ki pora-
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14S- T^ercera parte. 
porales, y otros oficios, y Generales/' 
Abadcías, y otros Prelados, manda 
eilrcchamcnte la Santa Synodo, fcaa 
elegidos todos los íobredichos por 
votos lecretos. 

Ni de aquí adelante fea pcrmjcí-
áo confticuir Provinciales , Abades, 
Priores, ó otros qualefquier Titula
res , ó íuplir los votos , y bozes de 
los auíences para efeólo de hazer al-* I 
guna elección. 

Elqucfera elegido contra laConf* 
titucion defte Decreto, y el que para 
efte efecto permitirá fer creado en 
Provincial, Abad, ó Prior , fea inhá
bil en lo por venir ,- para obtener , 
oficio alguno en la Religión. Y la$ 
facultades fobre eílo otorgadas, (ci^ 
ávidas por abrog^da§:, y las cpej 4c 

zcxú 
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Comilio. 149 
aquí adelante fe concederán jrean te
nidas por íubrepticias. 

i. - i '• 

íDe que edad, y como fi eligirá la 
^nUda. Cap.J^L 

LA Abadcfa, Priora, ó Prelada, 
fea elegida de edad de quarenta 
años, la qual defpues deochó 

anos hecha la Profcísion, aya vivido 
loablemente. Y fi en el Monaftcrio 
no fe hallare Monja que tenga di
chas calidades, en tal caío pueda ícr 
elegida de oti-o Monaílerio de la mif-
ma Orden. Y íi eílo no parece bien 
al Superior que prefide en dicha clec-
HHon, fea elegida vna del mifmo Mo-
nafterio, que paífe de treinta anos: 
y alómenos deípues de la Profefsion 

leA aya 
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15© Tercera p4rte. 
aya vivido bien cinco años, confina 
ticndolo elObiípo, ú otro Superior. 

Ninguna puede ícr Prelada de dos 
Mopaíterios; antes íi alguna obtiene 
dos, ó mas Monaftefios, feacompcl- , 
lida á refígnar dentro íeis mcícs,to
dos aquellos, exceptado vrio: yííiib 
rcíigna dcntio de dichos feis njeíes, 
todos los Monaftcrios va<juen ipfo 
jure. 

El Cbifpo', y otro Superior que 
preíide en dicha eleccjon no entre 
dentro la Claufura del Moiiaflrno: 
pero eílando delante la ventana dd 

: cancel, ó grada, oyga, yrccüjaiios 
..votos de cada vna. .-. .:••; 

En lo demás guardenfe las Conf-
tituciones de cada Orden, ó iVlana*̂  
rerío. 

t.os 
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yLos'MpftaJlerios de Monjas por quien 
. han de fer goVermdof, 

Qp. FU 

GsMonafteriosfug-etosala San-
ta SedeAportolica, auquecften 

Uebaxo de nombre de Capicu
les de San Pedro, ó San Juan, ú de 
qualcjuier otro nombre que íe nom
bren, fcan govcrnados por los Obil-
pos , como a Delegados de la Sanra 
Sede Apoltolica, no obftante qual-
quier cofa. Pero los que ion regidos 
por perfonas diputadas en Gapiculos 

Generales , ó por otros Recriares 
íjucdcn baxo la cuftodia, V 

cura-deaqueilüs. 
*^^^^;f^ 

^ M á t t -
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(¿¡(ando recihirm la Comunión i 'jr del 
Confejfor extraordinario. 

Ca^.rUL 

TEnga mucho cuydadolosObií-
pos,y otros Superiores de los 
Monafterios de Monjas, que 

en las Cóftituciones de aqucllos,amor 
neften a dichas Monjas, a conícílar 
cada mes, á lo menos vna vez, todos 
fus pecados, y recibir el Santifsimo 
Sacramento déla Eucariftia, para que 
con tan faludable auxilio fe aimen pa
ra vencer todas tentaciones del de
monio : y el Obifpo, ó otro Superior, 
dos, ó tres vezes en el año de á ní-
chas Monjas vn Coníeífor extraordi^ 
«ario , el qual oirá las confefsiones 

de 
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de aquellas, demás del ConfeíTor or
dinario. Y la Santa Synodo prohibe 
que no efte rcfervado el Santifsimo 
Sacramento de la Eucarittia dentro 
del Coro,ó Claufura del Monafte-
rio, fino en la Iglefia publica, no obf-
ta nte qualquicr indulto, ó privilegio. 

^«^ las Cenfurasyy Entredichos publi
quen hs^glares yyguarden las 

Viejlis del Ordinario. 
Cap. IX. 

LAs CenfuraSjy Entredichos puef-
tos, no íolo por la Sede Apof-
tolica , pero también per los 

Ordinarios , fean publicados por los 
I^eglarcs, y guardados en fus Iglefias, 
ínandandoío cl Obiípo. Ŷ  también 

las . 
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154 Tercera parte: 
las Fícftas que el Obiipo malida guar
dar en fu Dioccíi por los cxcmpcos, 
aunque fean fegUres, fean también 

r guardadas. 

'No Vale laVrofefsion antes de die7:^y 
Jeis años, y Vm aprobación. 

Cap. X. 

EN quálquicr Religión de hom
bres, ó mugercs, no íc baga 
la Profeísion antes de cumplir 

diez y feis años. Ni fea admitido a 
bazer Profefsion el que no aya cf-
tado vn año en probación , dcfpucf 
de aver recibido el Abito, de tal 
manera, que la Píofefsion antes he
cha fea nuUa, y noobligea la ob-
fervancia de alguna Regla, Religión, 
o Orden » ni á otro algún cfcdo. 

** ' 'í(enm' 
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^í¡piUnéiaciony^úhHgaciort(fuando 
y alga íy h que han de dar antes 

de la 'Ffofefsion. 
Cap..XI. 

N I tampoco U renunciación,o 
obligación antes iiechaj aunq 

•fea jurada, ó en favor de al
guna caufa propria, valga, ííno fuere 
hecha con licencia del Obifpo, ú de 
fu Vicario general dentro ác dos 
mefcs próximos antes de lá Profef 
lien. Eti otra manera dicha renun-
ciacion> ó obligatibn hecha , fea irri
t a , y de ningún efedo, auní^ue íea 
rjurada, ó con expreíTa renunciación 
del favor defte Decreto, 

Acabado cl tiempo del Noviciadoi 
los 
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15^ Tercera pdüii 
los Superiores admitan a hizer JPrd^ 
fefsíon á los Novicios que hallan ha-í 
biles, ó láncenlos del Monafterio. 

Pero la Sanca Synodo por efto no 
entiende innovar, ó prohibir que k 
Religión de los Clérigos de la Com
pañía de lefus, no pueda fcrvír al Se-; 
ñor, ó a, íu Igleíia, conforme el Infti-: 
tuto de aquellos, aprovado por la San
ta Sede Apoftolica. 

Ni los Padres, o propínquos, ó cur 
radores del Novicio,ó Novicia, an
tes de la Proteísion de aquel, por quaW 
quiercaufadcn al Monafterio alguna 
cofa de los bienes del dicho Novicio^ 
o Novicias excepto el comer, y veftir 
del tiempo que cftá en probación, 
porque no fea eftorvo, fi defpucs íe 
S îere ir, que el Monafterio poíTca tQ< 

do. 
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ido j'p la mayor parce de todos fus bie
nes .Y íi fe fuere, pueda fácilmente co-: 
brarlos. 

Ant e s manda la Santa Synodo a pe
na de excomunión, a los que lo dan^y 
reciben, que efto en ninguna manera 
fe haga. 

y á los que fe van antes de h Pro-̂  
fcfsion, fean rcftituidas todas las co
fas que eran dellos. Y para que cfto fe 
haga rc(íitamcntc, el Obifpo lo man
dara con Cenfuras, ypcnasfiíerane,-3 
ceííário. 

J)e qut edad há de tomdr el Ahito, y 
ha:^er frofefsion la USloyicia, 

Cap.Xll 

L A Santa Synodo teniendo cuen*. 
ta con la libertad déla Profef-
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í 5 ^ Tercera parte. 
Con de las virgine?, que fe dedican ,y 
áln al Señor, eftátuye, y ordena, que 
íi I a dózella que quiere tomar el Abito 
de Relígioía, no fuere mayor de dozc 
años, no tome el Abito, ni dtfpues-
ella , ni otra , baga Profefsion antes 
que el Obifpo, ó porauícnciai ópoc 
impedimento de aquel, fu Vieario o-e-
iicral,o ótroa coftáde aquellos.nom
brado, inquiera, y efe ud riñe con dili
gencia la voluntad de dicha donze-
11a, fi es engañada, ó atemorizada/y í¡ 
íabe lo que haze. 

Yíi fe halla que fu voluntad es pia, 
y libfé,y-quc tien^ las condiciones 
que la Regla de aquel Manaílerio, y 
Orden r equicĵ ê, y que el Monaftcrio 
es idóneo , y fuíic-icnte , puede en
tonces liber almeiíjg h^ii^Sféckion^ 

Y 
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Y porque el Obifpo no ignore el 

tiempo de la Profefsion que fe iia de 
hazer , cftc obligada la Prelada de 
dicho Monaftcrio darle noticia, y ra
zón. Y fino lo haze, quede fufpenfa 
de fu oficio, por cl tiempo que fuere 
bien vifto al Obifpo. 

Que no fuercen ni impidan la ingref 
jton de la Monja. 

Cap.XIIL 

LA Santa Synodo anathematiza, 
y dcfcomulga á todas,y qualef-
quier perfonas de qualquier 

Calidad,© condición que fcan, afsi Clé
rigos, como Lcgos,Scculares, ó Regla
res , ¿c qualquier Dignidad, que for
jaren en qualquier manera que fea, a 

en-
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entrar en Religión á alguna donZcUa, 
viuda, ó otra mugcr j fino fcra en los 
caíos expreíTos en derecho, ó a tomar 
el Abito de alguna Religión, ó hazer 
Profeísion; y á todos aquellos que da
rán confejo, ayuda ; ó favor i ó i los 
que fabiendolo que aquella no entra 
en el ivlonafterio, ó toma el velo, ó 
haze Profeísion voluntariamente, en 
qualquier manera en aquel adío efta-
ran prefentes , ó darán fu confenti-
miento, ó interpondrán fu autoridad. 

Afsi mifmo anathematizaj, y def-
comulga , á aquellos que en alguna 
manera , fin juila cauía impiden h 
fanta voluntad de las virgines j ó otras 
tnugercspara tomar el velo, o hazer 
voto. Y todas las coías, y cada vna de 
aqug^as que antes de h Profeísioí̂ » 
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• Concilio. n i I 
y CU la Profefsion es neceíTariofe ha
gan, no folo fe guarden en los Monaf-
terios fujetos al Obifpo j pero en to
dos los otros. 

De las quales fe exceptan las mu-
geres que fe llaman penitentes, ó con
vertidas, en las quales fe guarden fus 
proprias Gonftituciones. 

^ fluando fe puede o)r el^Ttgiofo, 7Úpaf~ 
' .^; 4, mas ancha %eligion^ ni encubra 

'•' elJHtQ.^Cap.XJK 

q: Ualquier Reglar que preten-
diere avcr entrado en Re
ligión por fuerza , ó por 

temor i o dixere que hizo Profeísion 
antes de legitima edad, ó otra coía 
lemejante, y quiíiere por qualquier 

L cau-
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i6i Tercera parte. 
eauia dexar el Abito, ó Con el ÁDifó 
iríe fin licencia de los Superiores, no 
íca oído paíTados cinco años, conta
dos defde el diarde la Profcfsion, y 
en efte caío, y no en otra manera fea 
oído, fino propone delante fu Supe
rior, y Ordinario las caufascjue pre
tende. Y íi antes defto voluntaria
mente dexarc el Abito, en ninguna 
manera fea oída qüalquier caufa por 
el alegadas antes fea compelidábol-
ver al Monafterio, y íca caftigado 
como Apoftata : y entretanto nogo-
ze de privilegio alguno de íu Reli
gión. 

Ningún Religiofd fea transferido 
a Religión mas libre ctt virtud de qiiáU 
cjuier privilegio, ó facultad. 

Ni fe de licencia á a l g u á K ^ * ^ 
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Concilio. lé/^ 
ío.para que pueda llevar encubierto el 
^bitQ;de fu Religión. 

j2¿í5 fi cumpla lo fohredicho, y que fe 
S3> pida 3 y fe de auxilio. 

Cap. Xf. 

M 'Anda la Santa Synodo, toda? 
^ , ^^ las fobredichas cofas, y cjual-

quicra de aquellas fcan guar
dadas en todos los Monafterios, CoU 
legips. Caías de qualefquier Frayles, 
y Reglares, y de qualefquier Monjas, 
yirgines, ó viudas, aunque aquellas 
vivan baxo el govierno de las Orde
nes Militares , y aunque fea de San 
Juan de Jcrufalem, y fe nombren de 
qualefquier noi^ibrc debaxo de qual-
quicr Regla , Conftituciones, cuC-
^ todia. 
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el 

i6j(. Tercera parte: 
todia, govierno , ó fubjeccíon; añ-: 
nexion, dependencia , de qualquier 
Orden de los Mendicantes , ó no 
Mendicantes, ú de otros Regulares 
Frayles, ó Canónigos , no obftante 
los privilegios de todos los fobrcdi-
chos, ó qualcjuier de aquellos conce
bidos con qualquicr forma de pala
bras, aunque íc nombre Maremag-
num, y aunque lean alcangados en 
la fundación de aquellos. Y no obftan
te las Conftituciones, y Reglas, aun
que fean juradas, ni coftumbres, preí^ 
cripciones,aüque fean immemorables. 

Pcroíi alguno de los iobrediehos 
Religioíos, alsi hombres como mugre-
res viven debaxo la Regla, y Eftaturos 
mas eftrechos, exceptada la facultad 
de tener bienes immobiles en comu

nidad. 
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Concilio./i- ̂ ' i6^ 
íiícjacl, no enciende !a: Sáhta Synodo 
por cfto aparcaplos de fu Inftituco, y 
Obícrvancia.^--r-: ; " 

Y porque la Santa Synodo dcíea; 
cjuc todas las fobredichas coíaŝ y cjual-
^uicr de aquellas íean cxccutadas; Por 
eílo con razón manda a ios Obiípos 
en los Monafterios á ellos fiijetos, y 
en los otros efpecialmcnce a ellos co«-
metidos, con losfobredicliosDecrc-
tosj y a todos los Abades, Generales, y 
otros Superiores de dichas Ordenes, 
que con brevedad pongan en exccu-
cion las fobredichas cofas. 

Y íi alguna de las fobredichas cofas 
uere puerta en execucion,los Con-

' cilios Provinciales fuplan la negligen-
^̂ a de los Obifposry losCapitulos Pro-

II ^inciaics,óGeneralesjla negligencia de 
los 
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i€^ Tercerap4fte* Concilio^ 
los Rcligiofos: y en defcílo 4e loí 
CapitulosGencraIcs, los GociHos Pror 
vi aciales lo provean, por nominación 
jdc algunos de aquel mifmo Orden. 

Y afsi miGno la Santa Synodo amo» 
nefta a todos los Rcycs,Pf incipcs, Re-̂  
publicas, y Magiftrados, y en virtud 
de Sanca Obediencia les manda, quie^ 
ran interponer, y dar fu auxilio, y 
autoridad á los dichos Obifpos, Aba-» 
des, Generales, y otros Prelados, en lá 
cxecucion de dicha reformación, qua.'̂  
do les fera demandado: para que fia 
impedimento puedan executar las fo-

brcdichas cofas, a loor, y hon
ra de Dios Omni

potente. 

LAUS DEO. 
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